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EL PINTOR BLAS DE PRADO (II)
P O R

J o s é  G ó m e z - M e n o b

En nuestras notas biográficas sobre B^as de Prado —número 
anterior  de este mismo Bo le t ín— fijamos como fecha más probable 
del nac imiento del pin tor  el mes de febrero de 1546 o de 1547. 
Pudo, por tanto,  iniciar  su aprendizaje poco después de 1560, y 
alcanzar a conocer  a Comontes y a Correa de Vivar —cuya activi
dad se prolongó hasta 1565—, los dos pintores más impor tantes  
que t rabajaban en Toledo por aquel t iempo.

Lo que está documentado es su colaboración con Luis de Velas- 
co, seguidor del estilo de Juan Fernández Navarrete el Mudo 1. 
La novedad de Luis de Velasco es, por  tan to ,  la in t roducción del 
estilo veneciano.  ¿Fue Prado discípulo de Navarrete? ¿Fue su maes
tro Velasco? Por lo pronto ,  su obra revela también el influjo de 
Alonso Sánchez Coello, quien pasó temporadas en Toledo.  Y dada 
la influencia tan intensa de Correggio y de Rafael,  parece probable 
un viaje a Italia hacia 1575-80, en el úl t imo per íodo de su apren
dizaje.

Lo cierto es que aparece en 1590 como segundo de Velasco en 
el cargo de p in tor  oficial de la Catedral  de Toledo,  oficio modesto 
pero con nómina  fija. En 1586 se ocupaba  en Ja restauración de 
los frescos de la Sacristía Capitular .

El elenco provisional de sus obras es el siguiente:
1. Retrato de Isabel Clara Eugenia.
2. Retrato del Príncipe de Asturias, fu tu ro  Felipe I II ,  con su 

tía, la Emperatriz Viuda.
Grisallas sobre lienzo. Toledo,  Museo de Santa Cruz.
Obras documentadas :  le fueron encargadas en 20 de enero 

de 1583 para el arco t r iunfal  con motivo del traslado de Jas re l i 
quias de Santa Leocadia,  acto que tuvo lugar en 1587,
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Estuvieron en la Catedral ,  en una dependencia  del Claustro, 
donde las reseña Parro,  quien las adscribe al círculo del Greco. 2

3. La Presentación de Jesús en el Templo.
4. San Antonio Abad rodeado de monjes.
Ambas sobre, tabla. Toledo,  Catedral ,  Sacristía Mayor.
Son las t ib ias  centrales y únicas de sendos retablos colaterales 

de la Capilla de San Blas. Ei retablo pr incipa l ,  t ambién debido a 
Prado,  llevaba las pinturas del santo t i tular,  San Blas, y a !os lados 
unos Apóstoles. No se hal la expuesto; ignoro si se conservan 3.

5. Los desposorios de Nuestra Señora.
Lienzo. Toledo,  Catedral ,  Sala de Ropero, contigua al Ves

tuario.
Cuadro de grandes proporciones,  que actualmente  sirve de 

fondo a las vitrinas de la Biblia de San Luis 4.
Es patente en esta obra mi dependencia  de Rafael,  pero asi

mismo su estilo propio.  Ea las figuras humanas  el esfumado es de 
una corrección y suavidad ext raordinarias;  y manifiesta la mat era 
veneciana en tapices, tejidos y flores, con pinceladas muy sueltas.

6. La Virgen con San Francisco, San Antonio y  la fam ilia  
donante.

Lienzo. 2,85 X 2,10 Madrid,  Real Academia de San Fernando 
(depositado en el Museo Provincial de Oviedo) 5.

Las efigies del matr imonio y del n i ñ o - é s t e  en act i tud semejante 
ai pajecil lo del Ent ier ro del Señor  de O r g a z - s o n  admirables  y 
revelan su maestría en el retrato.

7. La Sagrada Familia, San Juan Evangelista, San Ildefonso 
y  el maestro Alonso de Villegas.

Lienzo. Madrid,  Museo del Piado 6.
Lleva una leyenda donde  se atr ibuye su pa tern idad  y la fe

cha 1589. Es el cuadro más conocido y quizá más típico de Blas 
de Prado.

8. Aparición de Santa Leocadia a San Ildefonso en presencia 
de ia corte visigoda.

Lienzo. 2,57 X 1.53. Talavera de la Reina (Toledo), Iglesia 
arciprestal  de Santa María, ant igua Colegiata.
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Carece de firma, como las restantes obras de Prado. Lleva la 

fecha de 1592, sobre la losa del sepulcro.
Ponz en su Viaje de España  ya lo a tr ibuyó a Blas de Prado. 

Recientemente publ ique en estas mismas páginas el documento  
que confirma esta opinión .

Es obra de factura m uy suelta y val iente,  y de gran r iqueza 
cromática,  seguramente por  influencia del Greco.

9. La Virgen con el N iño y  ángeles.
Lienzo. De pequeñas dimensiones (no me ha sido posible obte

ner sus medidas).  En el ático del retablo que contiene la obra 
anter iormente  reseñada.

De las mismas  características que el l ienzo pr inc ipa l .  La com
posición deriva de Correggio.

10. La visita de San Antonio Abad a San Pablo eremita.
Lienzo. Burgos, Catedral ,  trascoro.
Se atr ibuía a Crescensio,  p intor  i tal iano de finales del siglo XVI; 

hoy es obra documentada .  Se pintó en 1593, y es quizá la ii l t ima 
realizada antes de su viaje a Marruecos. Le ayudó posiblemente 
en algunos trozos el p intor  toledano Mateo de Paredes,  que con
certó la obra con el cabildo húrgales en nombre  de Bias de Prado.

Obra de composición paralela,  con fondo de paisaje.

Obras perdidas
En cuanto a sus obras desgraciadamente perdidas,  las pr inc i 

pales serían sin duda las del convento de San Bartolomé de la Vega, 
ext ramuros  de Toledo,  que le dieron mucha  fama. Estos cuadros 
perecieron durante  la ocupación de los ejércitos napoleónicos ,  que 
ar rasaron el convento después de haber  servido de cuartel .

San Francisco de Asís.
Dibujo.
Se encont raba en el Insti tuto Jovellanos.  de Gijór;; fue dest rui 

do en 1936. Perteneció a la colección de Ceán 7. Por  la re p ro 
ducción fotográfica podemos saber que era obra cierta de Prado: 
la leyenda que se lo atr ibuye,  con las palabras Blas de Prado, es 
autógrafo del pintor,
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Prisión de San Hermenegildo.
Figura en la tes tamentar ía drl  p intor  Luis Tristán,  ent re los 

cuadros de su colección 8.
La Magdalena.
Entre  los coitos bienes que dejó al mor ir  el caballero toledano 

Hernando de Herrera y Peralta se rest ña: Vna imagen de In magda
lena de blas de prado— Ufendida] . La a-moneda se hizo en 1599 9.

Ceán B-irmúdez habla de otras pinturas suyas en varias iglesias 
de Madrid, cuyo paradero ha de ser objeto de pesquisas y búsqueda 
detenida.  Es sumamente probable que aún se conserve en Marrue
cos algún resto de la obra artística de Prado, como pin tor  del 
Sultán de Marruecos, pues allí residió varios años y precisamente 
los de mayor actividad y dominio de su oficio 10.
Obras  a tr ibuidas

Algunas atr ibuciones,  que pueden verse en la obra de Post,  ya 
no se sostienen. El mismo Post, sin embargo,  le a tr ibuye una p i n 
tura vulgar,  una Epifanía, hoy en un Museo de los Estados Uni
d o s 11. Es ciertamente de su círculo, pero quizá de colaborador,  
porque carece de toda pretensión de original idad y se iimita a 
copiar a artistas flamencos.

Sólo dos cuadros me atrevo a atribuirle.  Uno,  el retrato de 
Un caballero de la f  amilia Escobedo o Escobar, del Museo de Arte 
de la Ciudad de San Luis, Estados Unidos,  un t iempo atr ibuido al 
G r e c o 12. Sus cual idades técnicas y formales coinciden con las 
conocidas por sus obras seguras.

La segunda es una Sagrada Familia, pertenec iente a la par ro
quia de Santiago, de Talavera de la Reina.  Forman el grupo el 
Niño, la Virgen,  San José, San Joaquín y Santa Ana; un ángel ofre
ce al Niño un racimo de uvas que toma de un plato de fruta,  buen 
bodegón 13.

Se le at r ibuyeron varios dibujos de la Galería de los Uffizi, de 
F lorencia 14. También un Abraham y  Lot,  de la colección de d ibu
jos de la Real Academia de San Fernando,  que no es suyo 15.

Blas de Prado, peritísimo retratador corno dice Butrón,  a la 
altura de Sánchez Coello y del especialista Liaño para sus con tem
poráneos,  t iene que pesar cuando se estudie la pin tura de retratos 
de las dos ú !timas décndas del siglo XVI. Por ¡o pronto ,  es el más
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probable autor  del retrato del Maestro Juan de Avila, del Museo- 
Casa del Greco,  en Toledo,  que debe compararse con el retrato de 
Alonso de Vi l legas16. Este ret iato del Maestro Avila bien merece 
un estudio a fondo, que sería cier tamente  muy or ientador.  Creo 
que conviene relacionar  con Prado otras tres o cuatro telas con 
retratos importantes .  Así, EL gran Duque de Alba don Fernando 
Alvarez de Toledo, anciano (Madrid, Palacio Ducal de Liria), de ca
racteres muy semejantes a loá de Prado; cuadro pintado hacia 1581, 
que rec ientemente  ha sufrido una restauración no muy afor tuna 
da, a mi juicio 17, Así, ía Infanta Catalina Micaela, hija de Felipe I I  
(Madrid, Museo del Prado),  que tuvo qu? pintarse hacia 1583, 
atr ibuida con dudas a Sánchez Coelio. Al lende-Salazar observó 
detalles técnicos muy i talianizantes,  precisamente aquellos que 
bri l lan en los Disposorios de la Virgen, por  ejemplo,  de Blas de 
Prado. Y por úl t imo,  la In fan ta  Isabel Clara Eugenia con la enana 
Magdalena R uiz , obra muy probable,  en todo o en parte,  de nues
tro p in tor  18.

Como retratista,  Blas de Prado superó con mucho a Pantoja de 
la Cruz, poco más joven que aquél y cuyo hueco vino a l lenar 
(primero durante  la ausencia en Marruecos,  después a la muer te  
de Prado).  Le supera en esa «cierta l ibertad tizianesca» que Pedro 
de Madrazo advert ía en los retratos de Sánchez Coelio, y que «120 

tuvo nunca  el discípulo» de aquél ,  Pantoja de la Cruz.
Probablemente  dañó la fama postuma de Prado el hecho de que 

no firmase sus obras, ni aún las más logradas.  Prado,  de orígenes 
humildes,  se consideraba un artesano más,  y sus pretensiones 
artísticas estaban libres de sutilezas y preocupaciones demasiado 
intelectuales e ideológicas. Por toda una serie de detalles que se 
desprenden de los documentos por él suscritos, se ve claro que lo 
único que pre tendía  era dominar  bien su oficio y ganar dinero.  
Debió ser ambicioso de r iqueza; por otro lado, la competencia  era 
muy fuerte en su ¿poca. Le vemos ansioso de encargos; acepta 
te rmina r  obras a medio hacer y colaborar  con otros pintores en 
retablos de cualquier  importancia;  da poder  a los cereros que 
recorren los pueblos para que le sirvan de agentes y le obtengan 
trabajos. Y por fin, acepta lo que hoy di ríamos una embajada 
artística en Marruecos,  oferta regia pero seguramente l lena de 
riesgos económicos y quizá físicos. Si hemos  de creer a sus coetá

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de arte toledano. 1967, #3.



114 Jo s í :  G o m e z - M e n o u

neos, le fue muy bien en todos los aspectos, pero los documentos 
parecen indicar que volvió muy agotado, y lo cierto es que murió 
poco después.

Aun nos resta referirnos a una serie de aspectos interesantes 
de la obra de Prado, como es el de sus colaboradores y discípulos. 
El más conocido es Juan Sánchez Cotán.  pero no es el único.  Junto 
a éste aparece en plano de igualdad otro colaborador ,  Pedro Sán
chez Delgado, probablemente  natural  de Orgaz, como Cotán,  y 
par iente de aquel p in tor  de principios del siglo l lamado Pedro 
Delgado, autor  de un Arcángel Son Miguel que lleva su firma. 
Pedro Sánchez Delgado es probablemente  el autor  de las pinturas 
pr incipales del retablo del al tar mayor dei convento de Concep- 
cionistas Franciscanas de Toledo.

De este y otros aspectos de su obra continuaremos  ocupándo
nos en próximos números.
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BLÁS D E  P R A D O :  La P resentac ión  de  Jesús  
en e l  Templo .  T o ledo ,  C a t e d r a l .
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BLAS D E  P R A D O )  E l  pr inc ipe  don Fe l ipe ,  luego Fe l ipe  III .  
D e t a l le  del l ie n zo  de la E m p e r a t r iz  V iu d a .  

To ledo ,  M useo  de S a n t a  C r u ? ,
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BLAS D E  P R A D O :  La Sant ís ima  l/i/gen (¿de  la Rosa ? ) ,  San F ra n c i s co  de  Asís 
y San Antonio  de P a d u a ,  con la fam il ia  donante .

M a d r id ,  Rea l  A c a d e m ia  de S a n  Fe rn an d o .
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N O T A S

(1) O pino  que al pintor Luis de Velasco se le  juzga peyorativa y p a rc ia lm en 
te , a causa de la m ediocr id ad de sus obras d oc u m en ta d as ,  m u y  escasas.  Cuando  
sea mejor c onoc ido  seg ura m ente  se le  reconocerán m ayores m éritos .  Por la pron
to ,  para juzgarle es preciso e s tu d ia r la s  p inturas de dos retablos ,  el de la capil la  
de los  Dávalos en Arcicóllar y el de altar m ayor  de la parroquial  de Sonseca  
(am bos pueblos  de la provincia de T o led o) ,  d o c u m en ta lm en te  suyas.

(2) íVl. B. (,'ossío, en E l Greco (Madrid , 1908),  C atálogo,  núm eros  438-440,  
recoge  una referencia de di n Sixto Ramón Parro en Toledo en la m ano, tom o I, 
pág. 719,  sobre tres cuadros que estaban en la Sala de los Gigantones de la Cate
dral: « . . .y  á la derecha tres p in turas  m ás ,  que todas parecen del Greco en su mal  
género,  y  representan a San M iguel Arcángel ,  y  á una Reina vest id a  á la antigua  
española,  y  á otra Reina tam b ién  con un pr ínc ipe  o in fante  de la mano: ninguna  
de ellas  nos parece digna de figurar más que en el sitio en que están».

Cossío no cayó en la cuenta  de que se trata  de las dos grisallas de Prado.  
En cuanto al San M iguel ,  pudiera ser el  b oc e to  de la pintura para Campo de 
Criptana, de l  m ism o Prado.

La pintura para Cam po de Criptana debió de ser la del retablo  de la capil la  
de los  Condes de las C abezuelas ,  representando a San M iguel ,  de gran tam año .  
Fue destruida durante  la guerra de 1936-39.  D eb o  estos datos a la amabilidad del  
Rvdo. Párroco de aquella  loca lidad ,  don Gregorio B erm ejo ,  a quien m e  com plazco  
en manifestar  m i  ag rad ec im iento .

(3) El V iz c o n d e  d e  P a la z u e io s ;  T oledo. Guía artístico-p rá ctica  (T o ledo ,  1890),  
pág. 500,  al reseñar la capil la  de San Blas ,  de la Catedral,  d ice que en los in ter 
c o lum nios  del retablo  princ ipal  «se ven c inco est im ables  tablas debidas a Blas del  
Prado; la central  y más im portante  figura San Blas,  t i tu lar  de la capil la ,  vest ido  
de pontifical y  rodeado de no pocos santos y santas; v ién d ose  en las de los lados  
a los cuatro Evangelis tas» .  Los dos retabli tos  colaterales  contenían cada uno una  
tab la,  tam b ién  de Prado, que son les  dos expuestas ahora en la Sacrist ía Mayor.

(4) A tr ibución  ant igua ,  recogida por T o r m o  en sus C artillas excursion istas, 
Toledo, y por G u d io l ,  J.¡ L a  C atedral de Toledo  (Madrid , s. f . ) ,  pág. 88.

(5) Este  cuadro se reseña con el núm ero 846 en el  Inventarío de las P in tu ras, 
por A. E. P é r e z  S á n c h e z  (Madrid , 1964, separata de «Academ ia») .  El C atálogo  
del M useo de la m ism a Real A cadem ia  debido  a D. A n to n io  d e  Castro,  y  en 1929  
lí. T o r m o ,  en una de sus C artillas excursion istas, lo atr ibuyen a Prado.

(6) N ú m ero  1.059.  N o  está firmado, pero en la parte inferior l leva esta  l e y e n 
da en letras doradas: B. MAílIE IO A N N E EV ANGE LIST E ET ILDEFONSO  
PICTORE BLkSIO DE L PRADO. M. ALFO NSUS DE VILLEGAS PATRO NIS  
D. AÑO 1589.

(7) Ceúu B e ro u í i ie z .  i . A.¡ D iccionario h istó rico ... (Madrid , 1800),  t. IV,
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pág. 117: «Poseo un dibuxo de su mano con laniz roxo que tiene estas  c ircuns
tancias y figura a San F ian c isco» .

(8) En el m em orial  anexo al te s ta m en to  de este  pintor, publicado por 
San  Itom án, F. d e  B.: N o tic ia s nuevas p a ra  la b iografía del p in to r  L u is T ristón  
(T oledo ,  1924),  se mencioiea entre los cuadros que tiene en poder del prestamista  
Juan Francisco Bozo,  uno de Prado:

«mas tiene e! d icho  una istoria de san h e rm en e g i ld o  en la prisión  
de mano de blas de prado con b u  cuadro dorado».

El que aparezca esta  obra en la corta co lecc ión  de Tristán es notic ia  bien s ig 
nificativa del aprecio  en que era tenido por el d iscípulo  del Greco.

(9) La escritura, hal lada por mí en el Archivo de P rotoco los  de T o le d o ,  
leg .  2748,  fol .  219

(10) Muy p robab lem en te  serán suyos algunos cuadros de fruta?, com o se ha 
ap u n tad o  más de una vez ,  pero descon ociénd ose  su est ilo  en general se explican  
las vaci lac iones  y dudas. Ch.  P o s í  dice a este  respecto: «It was probably  because  
of his representations  of  fruit  for the Sultán  that Charles  S terü n g  (Catalogue of  
the e xh ib it ion  at Paris in 1952, L a  nature m orte de V an liqu ité  a nos jo u rs , 
pp. 36 -38,  and S til l  L ife  P a in tin g , Paris,  1959, pp. 69-70) ,  fo l lo w in g  a first (C a tá 
logo de la exposición de floreros y  bodegones, Madrid , 1940, p.  67),  but  eventual ly  
renounced  (article  on Blas de Ledesm a in A rte  español, XIV (1943) tercer  tr im es
tre, pp. 16-18) opinion of  Julio C avestany ,  wrougly  equated  Blas del Prado w i lh  
his contem porary at Granada, the  pa inter  of sti ll  l ife .  Blas de L edesm a. As a 
m atter  © ffac t ,  there are no details  in Blas del P rad o’s kno w n  works to indícate  
that sti ll  l ife  had  a soec ia l  interest for hirn».

(11) Me refiero al Museo de N orfolk ,  Virginia. En el prim er núm ero  de los  
Papers  que edita d icho M useo ,  Post expresó su op in ión  sobre esta E p ifa n ía , que  
atribuye a Blas de Prado. R esum e su p e n sa m ien to  en A H is to r y .. . ,  r o l .  c i t . ,  donde  
escribe: «I have ascribed with convict ion  on internal e v id en ce  to Blas del Prado  
an Epiphany,  m anifest ly  once the centre  of  an oth erw ise  lost tr iptych  and in the  
e m p lo y m en t  of this form for altarpieces  one of his fen concessions to F le m ish  
usagss .  The in t ím a te  affinity to Correa’s renderings of  the  th e m e  once  more  
demoastrate3 h ow  deeprooted  were B la s ’s orig ins in th e  previus evo lu tion  of  
the school of  To ledo  and suggest that the N orfolk  panel  fa l l  early ita h is  career».

(12) Este retrata, procedente  de la col.  del duque de Sutherland,  fue  atribuido  
por Mayer al Greco. G regor io  M arañón  escrib ió b e l lam e n te  sobre este  cuadro en 
su E l Greco y  Toledo  ( 4 . a ed . ,  págs. 132-133) ,  y rechaza aquella  a tr ibución ,  si 
bien considera posible ,  con Mayer, que sea retrato de Juan de E scobedo ,  secreta 
rio de d o n j u á n  ds Austria , «a juzgar por la escobilla  colocada s ign if icativam ente  
en la m esa» ,  em b lem a  parlante  de su apell ido. De  ser e fe c t iv a m e n te  don Juan de 
E scob ed o ,  hubo de ser p intado  antes de 1578, fecha de su asesinato. Pero no es 
seguro se trate del secretario de don Juan; aquí m ism o ,  en T o led o ,  resid ía  otro 
m iem bro de esta fam il ia  hidalga, de una rama que provenía de Diego de Escobe-  
do, «adm inistrador de la gran casa y  hospital de la Orden de San tiago  de Galiz ias  
a principios del XVI. Hijo o n ieto  suyo sería don Diego de E scobedo y  Rivadc-  
neyra, v ec in o  de T oludo,  muerto hacia 1588. De ser obra de Prado,  puede repre
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sentar a éste don Diego ,  y el cuadro pintarse hacia 1585, ya bajo la influencia del 
Greco, de quien sin duda a lguna aprendió m u ch o  Jilas de Prado. D iego  de Esco-  
hedo estuvo casado con doña Elvira de Carvajal; los cuatro hijos del  m atr im onio  
- d o n  Juan, don Gabrie l,  doña María y doña E l v i r a —, l levaron todos el apell ido  
Rivadeneyra ,  el de los marisca les  de Castil la y señores  de Caudil la  y N ov es .  
(N otic ias  famil iares recogidas de una escritura de venta  de un solar en la Granja,  
contiguo a la m uralla ,  conservado en el Arch. H ist .  Prov, de T o led o ,  prot. ,  
leg . 2204,  fol .  674 .)

(13) Lienzo, 1 ,5 0  X  1 ,10 .
(14) Cfr. Post: A H is to ry  o f  Span ish  P a in tin g  (C am bridge ,  Mass.  U. S. A .) ,  

vol.  X ,  en las páginas dedicadas a Blas de Prado (203-220) donde se ocupa por 
extenso  de sus dibujos.

(15) El prof. Pérez Sánchez,  catalogador de los dibujos de la A c ad e m ia  (en  
obra de próxim a aparic ión) ,  m e com un ica  a m a b lem en te  su juicio  negativo a la 
atribución a Prado.

(16) Por lo p ron to ,  no es del Greco. Y de la com paración  con otros retratos  
fidedignos y m uy antiguos del Beato Juan de Avila ,  creem os se deduce  sin lugar  
a dudas la identif icac ión  con éste.

(17) Aprovecho esta ocasión para agradecer al Sr. Duque de Alba el perm iso  
para ver  este cuadro.

(18) El extrem o real ism o del retrato de la «loca» M agdalena Ruiz,  y de los  
dos jug ueto nes  m acacos  que l leva en sus brazos,  bien podría relacionarse  cen la 
predilecc ión  de Prado por el retrato y las naturalezas v ivas,  y  si este pintor apren
dió m u cho de Navarrete  el Mudo, com o creo, no sería de extrañar tal  m aestría ,  
pues el Mundo sobresalió en la representación de los anim ales .

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de arte toledano. 1967, #3.



.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de arte toledano. 1967, #3.



N O T A S

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de arte toledano. 1967, #3.



Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de arte toledano. 1967, #3.



DOS RETRATOS DE LA FAMILIA DAVALOS

Del inventar io de los bienes que dejó a su muerte el canónigo 
to ledano dou Luis Dávalos, hecho el 2 de Diciembre de 1589 y 
conservado anexo a su tes tamento  (Arch. Hist. Prov. de Toledo,  
Protocolo de Juan Sánchez de Canales,  año 1589: leg. 1602, 
fohos 1405 ss.) reproducimos  la parte que recoge varias obras 
de arte:
— un rre,trato de don ruy  lopez mi s°r que sen en gloria con su 

tafetan delante.
— otro rret.rato de don Luis Davalos que. sea en gloria
— una tabla con un cristo con la cruz a cuestas
— otro rretrnto al olio con vn hece homo
— una tabla con un san Franco
— una tabla aouada con una y  majen de nía. sa
— otro rretablo de quando le ponen en el sepulcro
— un crista asentado en una cruz d ’ebano guarnegido el pie de plata 

sobredorado con vna muerte grande y  otra chica metido en vna 
caxa con su qubierta de tr° pelo dentro la cruz

— un liengo y  en el pintada vna m agdalena.
* * $

Don Ruy López de Avalos (o Dávalos),  de que se hace mención,  
padre del canónigo don Luis, era uno de los caballeros principa les 
de Toledo.  A juzgar por su nombre ,  fue descendiente del famoso 
Condestable de Castilla,  homónimo,  en t iempo de Juan II. Murió 
después de 1575; Luis Hur tado de Toledo todavía le cita como 
vivo en su Memorial a Felipe II. Tenía su mansión en e! barrio de 
la Magdalena,  y grandes fincas de su mayorazgo radicaban en 
Bargas y Yuncos.

Don Luis de Avalos legó sus bienes a su hermano don Pedro 
Dávalos y Guevara.  En sus disposiciones testamentar ias deja algu-
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ñas mandas para sus primos,  los hijos de don García y don Pedro 
de Herrera,  y para su capellán el l icenciado Francisco Montesino.  
Los retratos que se mencionan debieron quedar en poder  de su 
hermano.  El resto de sus joyas y muebles se vendieron en pública 
a lmoneda,  adqui r iéndolos,  ent re otros vecinos de Toledo, Alonso 
Téllez v Francisco de Palma.
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¿JUAN BAUTISTA POETA O JUANELO TUR RIAN O?

En !a Galería del Estado, en Copenhague  — antigua Colección 
Real —se guarda un bello ret rato del Greco: un Retrato de hombre, 
l l amado también Un arquitecto y Un bachiller 1.

Desde que se descubrió la firma en ocasión de l impiar le ,  
en 1898 2 — con anterior idad era tenido por autor ret rato de Tinto-  
retto,  y después de Bassano — , no faltaron quienes intentasen id en
tificar al personaje representado.  M. B. Cossío aventuró que pudie
ra ser efigie de Alonso de Covarrubias,  «padre de los dos teólogos, 
autor de la fachada del Alcázar y de otras obrag en Toledo.  El re 
trato estaría,  dice Cossío, p intado en un t iempo muy cercano al 
de Pompeyo Leoni; y los dos ya en Toledo». Marañón,  de quien 
erj esta cita 3, subraya el razonamiento — erróneo,  como veremos — 
en que se basa ei gran crítico para proponer  tal ident idad:  el per 
sonaje retratado «es más español que i taliano,  más judío».  Per© ya 
el mismo Marañón rechaza la hipótesis de Cossío hac iendo notar  
que Covarrubias era tari viejo en 1561 que dicho año tuvo que 
dejar la dirección de las obras del Alcázar en manos de Juan de 
Herrera por  incapacidad física, por lo cual no puede ser el hombre  
maduro  pero no decrépi to que aparece en el retrato.

Son muy débiles las razones aducidas para identificarlo con el 
gran Pailadio,  v tampoco son seguras, ni mucho menos,  las más 
recientes que le suponen Gianbütt ista Porta,  por comparación con 
un grabado de la época inserto en su De humana physiognomonia  
(año 1586); las diferencias apreciables se achacan a la edad t r ans 
currida ent re uno y otro retrato 4.

(1) Su tam año es 1 ,1 4  X  0 ,95 .
(2) En este  año el pintor danés Johan de Rodé expuso su opinión de que era 

un Greco ,  y en e le c to  apareció la firma tras una l im p ieza  realizada poco  después.
(3) M arañón ,  G . ¡ E l  Greco y  Toledo. 4." edic .  (Madrid, 1963), pág. 114.
(4) W e t h e y ,  H a r o ld  E.¡ E l Greco and his School (P r ince ton ,  N e w  Jersey,  

U. S. A . ,  1962),  yo!.  II, pág. 96, da com o probable  sea Juan Bautista Perta, y
2
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Camón Aznar en su gran tratado sobre el Greco lo menciona  
en el catálogo —no en el cuerpo de la obra —como retrato de hom
bre desconocido, y lo juzga p intado hacia 1572 5. Todos los demás 
críticos de impor tancia  lo creen muy posterior:  Mayer,  en 1576-77; 
Wetlicy lo fecha al rededor  de 1576; Kehrer  lo retrasa a 1580. 
Es decir,  lo suponen p in tado en España.  Kehrer  sostiene, como 
Cossío, que es un tipo semítico,  y lo denomin ó Subió jud ío .  Pero 
hoy se sabe que no existe propiamente  un tipo definido propio 
del judío español .  Su tipología era común con ios demás hab i t an
tes de las regiones medi terráneas.

Creemos más probable que este lienzo sea retrato de Juanelo 
Turr iano,  p intado a poco de instalarse el Greco en Toledo,  por 
comparac ión  con el busto del «Relojero y Arquitecto Ci entónense» 
conservado en ei toledano Museo de Sania Cruz y a tr ibuido a 
Juan Bautista Monnegro. No sé si Juanelo tenía algo que ver con 
la raza semita —probablemente no,  aunque  su apell ido,  «de la 
Torre»,  evoca buen número de conversos así l lamados , circuns
tancia ésta bien conocida en Toledo y que nos explicaría por  qué 
no castellanizó su apel l ido — ; pero en todo caso las dudas sobre 
esta identificación son para nosotros mínimas .  En el busto escul 
pido da sensación de mayor fortaleza: pos iblemente es anterior.  
La barba,  de pelo crespo y ensort i jado, algo bipart i ta,  es muy 
característ ica,  e idént ica en ambos; nótense también las arrugas y 
bolsas de los ojos bajo los párpados  inferiores. La conformación 
general ósea y de las partes blandas de la cara, de ext raordinaria  
semejanza; la nariz «semítica» es la misma, con la punta  un poco 
aplastada y gruesa.

La edad del retratado por el Greco conviene mejor con Turria-  
no que con deila Porta: éste tendr ía unos 35-37 años cuando el

añade: «The id en t in c at io n  of  the  man as Porta ¿s con v in c in g  on eom parison  of  the 
pait ing w ith  the engra ved  portrait  of h im  in his boo k ,  D e  hum ana  p h y siog n om o -  
nia, p a b l i sh ed  in 1586. The ten years w hich  e lapsed  b e tw ee n  the tw o  works  
a c eo u n t  for th e  ch an ges  w rougth  by age*.

(5) C a m ó n  A znar ,  j.: D om in ico Greco, tom o í í .  pág. 1391 .  n.° 708 del Catálo
go de obras del Greco, inserto  en esta obra. Allí  recoge not ic ias  sobre este  cuadro:  
en 1750 p ertenec ía  al conde  de V ence ,  y estaba considerado co m o  autorretrato  
del  T in tore tto .  V endido en 1761 por 60 l ibras,  y adquir ido poco de sp u és ,  en 1763,  
por la Casa Real danesa com o Retrato de un sabio y debido a aquel pintor, Más 
r e c ie n te m e n te  se a tr ibuyó  a Bassano, hasta  1898.
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Greco marchó de Italia; es decir,  muy joven para tener la barba 
tan cana corno se nota en el cuadro.  En cuanto a la edad de 
Juanelo Tur r iano ,  no existe referencia secura: dícese que mur ió a 
los 85 años (en 1585). Probablemente  no tendr ía más de 80. 
Lo cierto es que fue hombre  de gran fortaleza física, que hasta su 
muer te mantuvo una gran capacidad de trabajo,  basada sin duda  
en una salud robusta.  Aunque en el retrato no hay señales de 
vejez, el modelo puede ser un hombre  de unos sett nta años, bien 
conservado.

La fecha asignada por  Cossío, Mayer y Kehrer  coincide con el 
t iempo en que e! Greco,  recién l legado a Toledo,  hubo de conocer 
a Juanelo Turriano,  personaje lo bas tante in teresante v famoso 
como para que el Greco no rehuyese ser presentado a él. Nada 
obsta desde luego, por respetable que sea, la opinión del ilustre 
doctor don Gregorio Marañón,  quien ,  a fuerza de resaltar la diver
sidad ds te m p er am en tos—«Juanelo,  i tal iano jocundo y sensual. . .  
eí pintor,  asténico y pensat ivo. . .»,  hasta el punto  de l lamar  a 
Juanelo «prototipo ant i-Greco» — , llega a poner en duda que se 
conocieran y t rataran 6. Opinión es ésta muy foizada y sin prueba 
de n inguna  c>a*e. Se puede conceder que es muy probable hubiera 
ent re e 1 i o ü escasa simpat ía humana  y caracteies incompat ibles ; 
pero más raro sería que no se hubiesen tratado durante cierto 
t iempo al menos,  a raíz de la l legada del pintor  a Toledo. Nada 
mái natural  que Dominico Theotocópuli  le retratase por entonces,  
hacia 1577 7.

(6) Mar a ñ o n .  G : E l Greco y  Toledo, págs.  36 y 37. El i lustre  doctor term ina  
la defensa de su hipótesis  aduciendo que v iv ían  en extrem os opuestos  de la ciudad.  
Y com enta:  *Los separaba un m u n d o » . Esta opinión es una exageración  in vero
s ím il .  Y si v ivían en puntos ex trem o s,  el  trayecto  se recorre en diez m in u to s . . .  
En c a m b io ,  el  doctor Marañón no apunta la más probable  causa de que no haya  
quedado constancia  del trato entre el Greco y Turriano: la muerte  de éste cuando  
el p intor  sóio l levaba sie te  u ocho años de estancia  en T o le d o ,  y la m ism a d ife 
rencia de edad.

(7) No es necesario  insis tir  en ello: el Greco debió conocer  y tratar a Juanelo ,  
y ello por varios  m otivos .  Turriano era un servidor del R e y ,  m u y  est im ado por  
F el ip e  II por respeto  a la m e m o ria  de su padre,  el  E m perado r ,  y por los  m éritos  
person ales  del crem onense .  Su am istad podía  serle  preciosa en los c om ien zos  de 
su carrera en España.

Que el retrato  está p intado  recién l legado a T o le d o  lo manif iesta  su m anera ,  
exenta  de toda influencia española.  S igue Ja l ínea de T iziano  y aún más de Jacepo
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Si. como parece,  este cuadro perteneció a Pedro Pablo Rubens 8. 
puede suponerse con fundamento  que lo adqui rió en Madrid a lgu
nos años después de la muer te de Turriano .  Para quien conozca el 
tes tamento del insigne ingeniero y sepa la pobreza en que dejó a 
sus nietos no podrá ext rañar que éstos lo vendieran ,  como sospe
chamos,  al gran pintor  flamenco.

B assano ,  razón por la que Camón Aznar, bien que por ex ce p c ió n  entre les  trata
distas,  adelanta  su data a 1572.

(8) Así W ethey ,  o, c . ,  vol.  II, pág, 96. Parece ser este  cuadro el m ism o que  
aparees inventar iado  en la colecc ión  de Rubens a raíz de Sa muerte  de ette  pintor,  
y  atribuido al l í  a Tintoretto.
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UN DOCUMENTO DESCONOCIDO DEL GRECO

En el curso de nuestra búsqueda  de documentos  relativos a los 
artistas toledanos en el Archivo Histórico Provincial ,  sección de 
Protocolos, hemos  ten ido  la suerte de hal lar  un nuevo documento 
suscrito por el Greco. Don Francisco de B. San Román no lo p u 
blicó ignoro si el coman dan te  García Rey lo conoció,  pues a n u n 
ciaba la publ icación de algunos nuevos documentos  relacionados 
con Theotocópuli ,  serie que no llegó a ver la luz, según tengo 
entendido .

Esta nueva escritura es una mues tra más de las dificultades de 
¡os artistas de la época para cobrar  el importe de sus obras. En este 
caso, el Hospital  de Afuera cede al Greco sus derechos a percibir  
el impor te de una renta en el Peso del Mercado, que administ raba 
Pedro del Campo. Este 1 1 0  t iene con qué pagar,  y e! Greco entabla 
pleito contra los fiadores del alcabalero y logra de uno de ellos, el 
platero Juan Ruiz, cierta cant idad.  El platero y el p in tor  logran 
concertarse y, a costa de abonar  la suma de 91.000 maravedíes,  
Juan Ruiz puede verse l ibre de la fianza y mancomunidad de 
deudas  con Pedro del Campo.  La escritura —que publ icamos en 
este mismo número ,  en la sección d o cu m en ta l— se suscribió el 
4 de sept iembre de 1610.

Como es sabido,  el Greco había firmado un contrato para hacer  
«ia fábrica,  ensamblaje,  escultura,  doiado y estofado» de los r e ta 
blos de la capilla del Hospital  el 16 de noviembre  de 1608.

El Greco necesi taba ese dinero para que Jorge Manuel  hiciese 
f rente a sus compromisos  económicos a consecuencia de haber  
cesado en la curaduría de los bienes de su ¿primo? Manuel de

(1) N o es extraño que no la hallara San R om án porque en el índice  del legajo  
correspondiente  no viene anotada la escritura en la letra D (donde  están las 
del Greco) sino en la I,  así: Ju 0 Ruiz concierto  con el d om in ic o  t e o t o c e p u l i -  
dcclxxx vii i .  Si San R om án l legó a revisar esta par le  del índ ice  debió ser m uy por 
en cim a  y se le pasó sin advertirlo .
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Cuevas. Al tomársele cuentas,  Jorge Manuel resultó alcanzado en 
bastante más de cien mil maravedíes,  que tuvo que ab o n a r a  su 
deudo adelantándole el dinero el doctor  Gregorio de Angulo.

El platero Juan Ruiz, que era casi de la misma edad que el 
Greco, fue durante  cierto t iempo mayordomo del convento de 
Santa Clara la Real 2. No parece se encont rase en mala si tuación 
económica,  pues precisamente ese año había comprado una casita 
en el bar rio del Arrabal,  tr ibutaria del convento de San Pedro 
Mártir  3.

Era dueño también do algunas t ierras, al menos de dos parcelas.

(2) R a m írez  d e  ArsíHano, en su E studio  sobre la h istoria  de la Orfebrería  
Toledana  y en A rtífices. . .  apenas dice nada de Juan Ruiz.  Sólo que ingresó en la 
cofradía de San Eloy de los plateros el 25 de junio de 1582, y tam b ién  que el 
Baróu de  la V ega  d e  H o z  ie cita en su libro L a  p la ta  en E spaña.

En el leg.  2205,  fol.  1075 del A H P T ol .  hay una car)a de pago (T o led o ,  
30 m ayo 1588) por el que consta de Juan Ruiz,  p latero,  ve c in o  de T o led o ,  m a y o r 
dom o del  m onasterio  de Santa Clara la R eal,  com p a rec ió  y dijo que c om o tal 
m a yor d om o se ha l legado a cuenta con Teresa Lópt z, v iuda ,  mujer que fue de 
Juan García de F uensa lida ,  v e c in o  de Y u n c id lo s  acerca del trigo y cebada y 
adahalas que se le deben al d icho  m onasterio  de las rentas de las cuatre yugadas  
de tierra que t iene  el c o n v e n te  en V uncli l los ,  y  que venía  labrando junto con  
Juan Conde y  v iuda de Diego N ie to ,  más otra y’ugada arrendada per la m ism a  
Teresa López en term ino de Guendas (sic).  Juan Ruiz recibe por esta causa a 
razón de 230 fanegas de cereal por cada año yr otras 50 por lo de Guendas.

(3) La escritura de reconoc im iento  de este tr ibuto se encuentra en el m ism o  
leg.  2910, al ful. 278. Se trata de «vna parte  de cassas en esfa ciudad en la parro
quia de Santiago del arrabal», de cuatro hab itac iones ,  dos en cada p iso ,  que  
«alindan con cas as que d cen el Corral d e B u y tra g o  y con cassas de Moneada* y 
con puerta «al callejón que dizen de Enao». La había  adquir ido de María de 
Ynigo,  v iuda ,  mujer que fue de «Diego de Mena <;iego vec in o  desía ciudad d ifun
to» (T o led o ,  29 mnrzo 1610).
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AVILA DE VERA

En el inventar io de los bienes del Greco hecho por  su hsjo 
Jorge Manuel  aparece con el número  120 un cuadro descrito así: 

120. Otro retrato bosquejado de obila de uera.
Don Francisco de San Román,  a quien se debe el hallazgo y 

edición de tan impor tante  documento ,  confiesa que no logró ave
riguar quién era este Avila de Vera. El doctor Marañón,  en su bello 
libro sobre El Greco y  Toledo , dice de este «amigo no identificado 
de! Greco» que pudiera ser «quizá Gaspar de Avila, citado por 
Cervantes en el Viaje del Parauso y muy alabado por  Lope de 
Vega en sus ca¡tas,  autor  de un poema A la capilla de la Virgen 
del Sagrario de la Catedral toledana;  o bien Francisco Lucas de 
Avila, sobrino de Tirso de Molina. . .»

Una escueta noticia,  pero cierta y muy orientadora pa ta  futu
ras pesquisas, podemos nosotros aportar  sobre epte desconocido 
personaje.  No me cabe duda  alguna de que se alude en tal in ven 
tario al Licenciado Avila de Vera, miembro del Consejo de Gober
nación del Arzobispado de Toledo en 1610. Se t rataba,  por  tanto,  
de un clérigo y canonista dist inguido;  y probablemente  toledano,  
a juzgar por  sus apel l idos,  f recuentí simos por aquel t iempo en 
nues tra ciudad *.

(*) En el Arch. H ist .  Prov. de T o le d o ,  leg .  2910 ,  hay dos l icenc ias  del C on
sejo de G obernación  suscritas por el l ic en c ia d o  A vila  de Vera. U na al folio  107,  de 
19 enero 1610 ( l icenc ia  al m a yor d om o de la ig les ia  de Sonta E u lal ia  en T oledo  
para redimir un censo) .  La firmaron el  doctor Gabrie l  Suárcz de T o le d o ,  el doctor  
D iego T e l lo  M aldonado,  el l icenc iado  Avila  de Vera y el doctor Juan Bravo de  
A cuña.  La segunda,  en el  folio  504,  de 2 junio 1610. D am os la fotografía de esta 
s eg u n d a  firma.
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RETRATO DEL LICENCIADO 
JERONIMO DE CEVALLOS, POR MAIN O

Cuando redactábamos las notas biográficas sobre el l icenciado 
Cevallos que ofrecimos en este mismo Boletín (núm. 2, págs. 81-84) 
y examinamos su retrato en el Museo del Prado,  por el Greco, y el 
anónimo que guarda la Casa de la Culiura,  en Toledo,  reparamos 
en su parecido con el Caballero, de Juan Bautista Maino, en el 
mismo Prado — núm.  2595 — .

Comparados  cuidadosamente  estos cuad?os tu n el de Maino, 
creo puede afirmarse con seguridad que se trata de una misma 
persona.  No era, por cierto, una figura vulgar.  Las únicas d i feren
cias, ev identemente  de todo punto  accidentales,  son: la barba,  
más recortada en el retrato del fraile que en el del Greco, pero 
muy semejante a la de! anónimo; ei labio inferior,  más visible en 
el del Greco por efecto de la i luminación del modelo;  y la aber
tura de los ojos, más vivos y despiertos en este segundo retí ato. 
En el de la Casa de la Cultura también  los t iene semiceri ados.

Pero son los mismos,  unos curiosos ojillos pequeños  y a lmen
drados,  detalle éste que de.bió sugerir  a D. Francisco J. Sánchez 
Cantón la sospecha de la naturaleza extranjera del ret ratado *. 
Cierto que pudiera se?lo, o pensarse en un efpañol con sai gre a m e
ricana o india,  pero no lo es aunque  desconozco, por el momento ,  
la ascendencia del ilustre regidor y abogado nacido en Escalona.

Tanto las facciones de la par te blanda de la cara como la es
tructura ósea, y la distr ibución del pelo, son en absoluto las 
mismas. Frente,  ojos, nariz y boca, idénticos.  La nariz es suma
mente característica, con ei surco nasogeniano muy marcado y 
prolongado sobre las aletas, bien dibujadas.  El entrecejo y las cejas 
son inconfundibles.

Sobre la historia de este cuadro,  adqui rido por el Museo del 
Prado en abril de 1936 a un part icular ,  se sabe muy poco.

('") El Sr. Sán chez  C an tón ,  en el C atálogo de los Cuadros del  M useo ,  al 
referirse a este retrato diee: ATo parece un español.
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TRES NUEVOS DOCUMENTOS SORRE TRISTAN

En la parte documenta l  damos a conocer estas nuevas escri tu
ras, que vienen a completar  otros datos conocidos por el trabajo 
de do n  Francisco de  B. de Sasi Román,  Noticias nuevas para lo. 
biografía del pintor Luis Tristón (Toledo, 1924).

La pr imera revela la protección que le dispensó el párroco de 
San Nicolás,  doctor Juan de Rojas, en 1615, prestándole sin in te
rés, por algunas semanas,  800 reales.

Por la segunda escritura sabemos que Tristán no vivió —contra 
lo que supone San Román* - d e s d e  su boda en 1614en la casa de la 
calle del Rarco donde después moró y mur ió,  sino en otra más h u 
milde en la par roquia de San Miguel, donde abundaban los artífices.

El alqui ler  es por t iempo de dos años y precio de 560 reales al 
año, pagaderos en los acostumbrados tercios, es decir,  por  cua t ri 
mestres. E;i el piso bajo de esta casa había una bodega —una «aceso- 
ria y bobeda en que se bende bino — , y el tabernero ocupaba «un 
aposento en lo alto de la dicha casa».

Como testigos de esta carta,  que redactó el escribano José de 
Soto, figuran Luis Ortiz (oficial de la escribanía) y dos artífices, 
el platero Matías de Gordojuela y el escultor Juan Gómez Cotán, 
sobrino del p in tor  Sánchez Cotán.

La úl t ima escri tura es el concierto entre Tristán y Gonzalo 
Marín para p intar  cuatro lienzos con dest ino a un retablo de la 
iglesia de Alameda de la Sagra. El pintor,  al que quedaba un mes 
de vida, no pudo,  desde luego, cumplir  con el encargo. A él alude 
en su testamento:

* declaro que para en quenta del retablo de el alameda 
tengo recibidos quatrocientos reales.»

(*) Dice  San Rom án en el c itado opúsculo: «Celebrado su m atr im onio  el 1614  
con Catalina de la H iguera,  hija de B arto lom é H iguera y de María Díaz, Tristán  
establece  su v ivienda y su taller en la referida casa de la calle  del Barco».
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Por úl t imo,  queremos dar a conocer  un nuevo lienzo de este 
artista. Lo descubrimos en un salón del Ayuntamiento  de Consue
gra, donde está deposi tado por la Parroquia . Carece de firma; 
tamaño 1,46 X 1,12. Representa a Cristo atado a la columna, antes 
de la flagelación, adorado por santas mujeres. La acti tud del des
nudo de Cristo tiene gran simil i tud con la Ascensión del retablo 
de Yepes. El claroscuro está muy acentuado.  Es obra muy típica 
de Tr istán.
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MAS DATOS SOBRE ARTIFICES TOLEDANOS 
DE LOS SIGLOS XVI Y XVII

El platero Alonso García de Haro y Jacome Trezzo
En 12 de enero de 1574 otorga poder  a Antonio Enr ique (sic; 

otras veces, Enríquez) 1, platero de Toledo,  para que cobre ciertas 
cant idades que le adeudan y con ellas pueda cobrarse Antonio 
Enr ique lo que le debe por  «una cintura de oro de beinte e ocho 
piezas con su broncha ,  con piedras y perlas».

Los deudores de García de Maro son tres: «Pr imeramente 
cobréis de Jacome de Trezzo, escultor  de su magestad,  residente 
en corte y de sus bienes y de quien lo deba pagar,  dos myll e gient 
Reales que ei suso dho. me debe por o b l i g a ro n  a pagar a diez dias 
del mes de junio pr imero deste año de setenta e quatro,  la qua! 
vos entrego originalmente».

Del genovés Francisco Doria, vecino de Toledo, 154 reales, 
debidos por l ibranza de doña Leonor  de Ayala y aceptada por  el 
banquero  genovés.

Y por úl t imo de Diego Ruiz, platero residente en la Corte, y 
de su fiador el también  platero Gaspar Alonso, 24 ducados.

Alonso García de Haro,  l legada la fecha del vencimiento de la 
deuda de Jácome Trezzo, otorgó nuevo poder al to ledano Antón 
de Villada para «cobrar de Jacome de Trego, lapidario de su 
m1 Residente en su corte», los 2.100 reales dest inados a Enr íquez  2. 
Haro se ti tula en esta segunda escritura «platero de oro». Tenía 
buenos clientes pero que a veces demoraban el pago, lo que le 
obligaba al recurso de abonar  a otros cediéndoles sus derechos,  
como vemos por  otra escritura del platero Antón Alonso, vecino 
de Toledo,  en la cual  como cesonario de García de Haro otorga, 
a su vez, poder  a Antón de Villada, platero —que debís de ser un 
joven oficial de alguno de los dos — , para cobrar  cierta cant idad 
de dinero de don Francisco Chacón,  Señor de Casarrubios 3.

(1) A H P T .,  leg .  2101,  fol. 41.
(2) T o le d o ,  26 de junio 1574. A H P T .,  leg .  2101. fol.  847.
(3) Ib ídein ,  fol.  847 v.
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Otros plateros toledanos
Los plateros toledanos cons ti tuían un gremio muy unido y 

ent re ellos se daban frecuentes t ransacciones  de joyas según sus 
encargos y su conveniencia.  Así vemos a los plateros Marcos He r
nández  y Gaspar de Nava,  vecinos de nuestra c iudad,  el pr imero 
de los cuales otorga al segundo,  el 22 de febrero de 1571. escritura 
de deuda de 976 reales de plata castellanos «precio e por  rrazori de 
ginquenta e tres botones de oro e vna cadenyl la e vn anus dey de 
oro que todo pesó quarenía e vn castellanos e ginco tomines e tres 
gramos a rrazon de a diez e seys rreales el castel lano, que montan 
seys ases sesenta e seys rreales y medio e !o demás e? de la h e c h u 
ra de todo ello, que de vos conpré». . .

Muy activo era por este t iempo el p 'atero toledano Antón 
Alonso. Don Rodrigo de Avalos, vecino de la villa de Almagro,  le 
concede poder  para que cobre del l icenciado Martín de Rojas, 
vecino de Toledo, 6.666 maravedíes que le debe de censo y tr ibuto 
«por rrazon de rresto de veinte e seys botones de cristal guarne- 
zidos de oro e ginco sortijas de oro que de vos conpré».  (Eéte mis
mo Antón Alonso otorgó poder  a Alonso Ruiz, platero de Toledo,  
para cobrar  de Jerónimo Trotel ine,  alguacil  de la Casa y Corte de 
Su Majestad, 371 reales que ie adeuda  por una obligación que 
t iene contra él).

Otro deudor  de Antón Alonso es un vecino de Camarena  l lama
do Alonso St r rano.  En e! mismo caso está el también  platero 
toledano Pedro López, que le debe 584 reales de plata «por rragon 
e de presgio de veynte bolones de oro e vn collar de oro e vn hoco 
de oro que de peso e hechura  montó los dichos reales». El com 
praba,  na tura lmente ,  joyas de que se desprendían viejas familias 
toledanas.  Así, el 3 de octubre del mismo año 1571, st.- obligaba a 
pagar a doña  Constanza Qrtiz, vecina de Toledo,  1.700 reales de 
plata por «una cadena de oro de ginco vueltas y vna pt nía de oro 
y tres sortijas de oro con sus piedras y vna medal la que todo lo 
que dicho es montó los dichos mili y setegientos rea les».

Por el mismo tiempo,  el p ’atero Alonso Aivarez, en nombre  de 
su suegro, Gaspar Rodríguez, del mismo oín io, alqui laba a F ra n 
cisco Latigayo de Castro,  escribano público de ia ciudad,  unas 
casas «a las Tendil las nuevas,  a la collagion de San Marcos»-
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Pedro de León,  platero,  alqui laba el 3 de noviembre de 1605 
a Juan de Meneses, platero (ambos vecinos de Toledo) ,  una casa 
en la calle de la Chapinería ,  por t iempo de nueve años y precio 
de 30.000 maravedíes cada año 4.

Bartolomé López
No conozco otra noticia de este artífice sino el poder que 

otorga en 1588 a Antonio López Yi llanueva para cobrar  23 ducados 
que le debe el escultor  Pedro Martínez de Castañeda.  «Era «pintor 
de ymaj iner ía»,  es decir,  estofador (Archiv Hist. Prov. de Toledo,  
leg. 2204, foí. 404 v.: Toledo,  20 Sept iembre 1588).

El escultor Sebastián Her nán dez
Originario de Toledo,  residía en 1588 en Madrid,  desde donde  

otorgó poder al p intor  Mateo de Paredes para que le administ rase  
las dos viviendas que tenía en Toledo —una en la calle del Barco 
y la otra en la plazuela de Soria, ambas en la colación de 
San Lorenzo — . En las escrituras que suscribe en su nombre  Mateo 
de Paredes,  se íe hace «vecino de Toledo,  residente en Madrid»,  
pero en el poder  se dice ya vecino de esta villa 5.

(4) A H P T .,  leg .  22 ,  fol .  60 v Testigos: Luis Ortiz de Herrera, Gaspar Fran
c isco y Andrés V e liu ga ,  vec inos  de T o ledo .

A H P T . ,  leg .  22 ,  fol .  99: 17 de Marzo de 1571.
A H P T . ,  leg .  22 ,  fo l .  210: 26 de Abril de 1571.
A H P T . ,  leg .  22 , fo l .  281: 5 de Mayo de 1571.
A H P T . ,  leg.  22 ,  f«l .  410: 29 da Mayo de 1571.
A H P T . ,  leg. 22 ,  fol .  556: 3 de O ctubre  de 1571.
A H P T . .  leg .  63 ,  fol.  649.
(5) Arch .  H ist .  Prov. de T o le d o ,  leg .  2204,  fol.  109: «sepan quantos esta  

carta de poder vieren com o yo Sebastian Fernández vz°. desta vi l la  de Madrid,  
otorgo y c onozco  por esta presente  carta que doi y otorgo todo mi poder libre 
l lenero  b a sta n te . . .  a bos Mateo de Paredes pintor vecino de la ciudad de T o le d o . . .  
para el enju ic iar y e sp ec ia lm e n te  para que por m i  y en mi nonbre  y com o yo  
m ism o os podáis  juntar y juntéis  a quen ías  con quales quier  caseros que posan en 
m is  casas que tengo en la dicha $iudad de T oledo a la collac;ion de San Lorenzo  
sobre los arrendam ien ios  que m e d e v e n . . .  que fue h e ch a  en la vi l la  de Madrid a 
ve y n te  dias de abril de mili  e qu in ientos  y ochen ta  y ocho años.  T est igos  que  
fueron presentes  a lo que dicho es Andrés Cerezo pintor y Agustín de Campos  
e sc u l to r » .

Ln este  m ism o  leg .  al fo l io  462 v.  hay  otra escritura del pintor to ledano  
Mateo de Paredes y el m ercader  Pedro López de Tapia  anu lando el contrato  
concertado t i e i e  m eses  antes según el cual el p inSorpuso a servicio  del mercader  
a una niña l lam ada Francisca ,  de la cual era curador. Testigos: M elchor  de la 
Fuente ,  Blas Sánchez  y Juan de Zarate.  T o led o ,  18 de Marzo 1588.
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Un escultor de Talavera: Pedro Jiménez

Trabajaba  en Ta lavera  de la Reina en 1588 y debía al p intor  
estofador  Bartolomé López,  ci tado más a rr iba ,  208 reales por una 
escri tura de obl igación.  Para cobrar  esta dr i ida,  Bartolomé López,  
que se dice vecino de Toledo ,  hizo cesión de ella a Alonso López 
de Vi l lanueva  y éste otorgó poder  a Juan  Sánchez Roldan para 
cobrarlo.  Toledo,  8 de Junio 1588: Arch Hist. Prov . ,  leg. 2204, 
fol. 1096.

Ambrosio d« Fierres, en el taller de Pablo de Cisneros

En 1605 Pablo de Cisneros —a lo que parece,  mejor  p in to r  que 
escul tor  —seguía t raba jando ,  pese a su relat iva edad avanzada,  
ayudado de colaboradores .  Uno de estes es el escul tor  Ambrosio 
de Pierres.  Una escr i tura de dicho año (Toledo,  febrero.  12) 6 lo 
m enciona .  Se t rata de un concie rto ení re el P. Fray  Juan Sánchez,  
sacristán del monaste rio  de San Franc isco de la villa de Torri jos,  
en n o m b re  de Pedro López Jerez,  may ord omo de la cof radía del 
señor  san Francisco,  de dicha villa, con Pablo de Cisne-ros, vecino 
de Toledo.  «El dicho Pííbio de Zisneros se obligó de azer para la 
dicha confadr ia  un san Francisco de bul to  desnudo a la traza y 
modelo del que t iene la cofradía del convento  de San Juan  de los 
rreyes de To le do * , y esto de nuevo,  pues «por no aber  sal ido la 
dha  figura tan a gusto come se le pidió se le bo lbie ron  a entregar»,  
concer tándose  ahora  para una nueva  imagen «que sea el r ret ra to  y 
t rasunto con las faziones y postura que t iene el santo questá  en el 
dicho monas te r io  de San Ju° de los r reyes,  sin fal tar  cosa a lguna». . .  
«y es condición y se obliga el dicho Pablo de Zisneros de que  Ja 
figura de madera  de dho santo la ara anbros io  de pie rres  escu l 
tor». . .  «y a de yr  en ca rn ado  de mano de Pedro  Sánchez».  Dicho 
estofador  puede ser Pedro Sánchez Delgado ,  co laborador  de Blas 
de Pedro y de Juan  Sánchez Cotán.

La imagen de San Franc isco  debía estar  t e rm in a d a  para el día 
de San Juan de junio de 1605, y se le pagaría a C¡sneros la can t i 
dad que tasaren,  como era cos tumbre,  dos maest ros  en ei arte.

(6) A H P T . ,  leg.  2783,  fol.  50.
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Juan Bautista de Espinosa

En la pr imera  mi tad  del siglo XV1Í viven varios pintores  de 
este no mb re ,  al menos  tres conc re tam ente  y todos ellos autores de 
buenos  bodegones.  Dos de éstos, gemelos,  a tr ibuidos  por  Madrazo 
a Juan de Espinosa, se enc u e n t r a n  ahora en el Museo del  Prado 
procedentes  de la colección del Re^l Sitio del Pardo.  De n i ngu no 
de estos p in tores  se conocen apenas  datos biográficos.

Tie ne  por ello algún interés para ia histor ia del  Arte español  
la escr itura,  hasta ahora  inédi ta ,  que of recemos en este mismo 
núme ro :  un  cont ra to  ent re  el Alcalde de la Santa H e r m a n d a d  
Vieja y ei p in t or  Juan Bautista de Espinosa  para  ren ova r  y adecen 
tar  la fachada  de 1a Cas i de iu Santa H e r m a n d a d - d e s p u é s  Posada,  
hoy recuperada  gracias al A yu nt am ie n to  to ledano —con mot ivo de 
la magna procesión  y fiestas que se h ic ieron en 1616 a la imagen 
de Nuest ra  Señora  del Sagrario.

La obra que  conc ie r tan  no tenía en real idad t rascendencia  
ar tís t i ca,  pues se t ra taba  s implem en te  de po l ic romar  las figuras de 
Reyes antiguo^ v de los dos ballesteros con ios demás e lementos  
ornamen ta le s ,  poni endo  deba jo de la reja un l ienzo pegado a 
tabla y con  marco dorado  y en el p in tado «un escudo de a rmas de 
Su Magostad».  La obra se ajustó en 150 ducados.

Por  su valor  en orden a com para r  las firmas de los bodegones 
a l u d i d o s —sobre todo el de una  colección de Londres f irmado 
Juan Baptu Des pinosa 1624 — r eproducimos  fotográf icamente el 
in te resan te autógrafo del p in tor .
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LAS PINTURAS DEL PALACIO 
DE LOS MARQUESES DE MALPICA

En Toledo,  el 15 de enero de 1670, se iniciaba con una públ ica 
a lmoneda  uno  de los más lamentab les  despojos art íst icos de la 
Ciudad,  por  otro lado inevitable.  La Excma. Sra. doña  Ana Fe r 
nández  Martínez Manr ique  de Luna ,  condesa  de Osorno y de Mora, 
duquesa  de Galisteo y marquesa  viuda de Malpica,  y en su nombre  
el vecino de Toledo don Alonso de Rivadeneyra,  procede  a vender  
y hacer  a lmoned a  de los bienes muebles  y p in turas que qu edaban  
en las casas principales  que fueron del fallecido marqués  de Malp i
ca, don Baltasar Barroso de Ribera.

El enorme  caserón residencia de los marqueses de este t í tulo 
es el que hoy ,  sin apenas  re formas en su exter ior ,  ocupa la Jefatura 
de Obras Públ icas,  jun to al convento de Santa Clara.

Estos muebles  y p in turas que alha jaban la vieja mans ión  habían 
quedado  por  bienes libres de dicho señor  marqués  y, por ejecutoria 
del C o n s e jo - ¿ d e l  Consejo de Castilla? no se dice cuál —, se m a n 
daron ent regar a la v iuda  «para en quenta  y par te  de pago de su 
dote y otros derechos».

La a lm one da  duró hasta  el 6 de mayo de aque l año,  y produjo 
un beneficio total  de 16.454 reales.

Es posible que más de un cuadro reseñado  en esta a lmo neda  
pueda  ser localizado,  au nque  desgrac iadamente  n in gu no  lleva 
ind icac ión de su autor .  Los pr incipa les parecen ser los seis p r i 
meros,  con motivos mi tológicos,  a juzgar por el precio —entre 
460 y 360 reales cada uno — , c an t id ad  que excluye pensar en p in 
tores de p r ime ra  fila, que hubie ran  valido mucho más.  Se ci tan 
asimismo cinco bodegones  -  uno de ellos debía de ser m uy bueno ,  
vendido en 130 reales * —, y gran número  de paisajes,  de todos los

(*) «Un lienzo grande de una despensa con dos mujeres» . Por  el t e m a ,  pod r í a  
ser  el Ve l áz que z  de la N ational Gallery de  Lo n dre s ,  al fondo del  cual ,  po r  la 
v e n t a n a ,  se ve utia e s cena  evangé l ica .  Aquí  y p o r  el m o m e n t o  n o  t engo  pos ib i l i 
dad  de  e o no ce r  má s  da tos  y a n t e c e d e n t e s  sobre  es ta o b r a  juveni l  de Ve l ázque z ,  
que  i n v a l id e n  o r e fu e r ce n  t a l  supos i c ión .

3
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tamaños .  También  a lcanzaron buen  precio,  en t re otras p in turas ,  
La caza del Emperador,  una Caridad romana  y una serie de tres 
Filósofos.

La escri tura de esta a lmoneda  la reproducimos  en la parte 
docume nta l .
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N.  B. E n  la t r an sc r i pc i ón  de los d o c u m e n t o s  se 
ha p r e t e n d i do  u na  total  f ide l idad,  i nc luso  or tográf i 
ca ,  con  las s igui ent es  s a l vedades :

1 . ‘ He  r esue l to ,  de o r d i na r i o ,  las a b r ev ia t u r a s ;  
so l a m e n t e  en c i nc o  e s c r i tu r as  — n ú m e r o s  1, 3,  4 , 1 2  
y 15 — he r e s p e t a d o  i nc l uso  las a b r e v i a t u r a s  y uso 
de  m a y ú s c u l a s .

2 . a H e  r egu l ar i za do  el uso de las ma y ú s cu l a s  
en  los n o m b r e s  prop ios  pe r o  c o n s e r v a n d o  la m a y o r  
pa r t e  de  las a b r e v i a t u r a s  en los d o c u m e n t o s  14,  
16 y  17.

3 . a E n  los r es t an t es  d o c u m e n t o s  — los n ú m e 
ros 2,  5 - 1 1 ,  13,  13 y 1 9 - s e  ha n  resue l lo  por  lo 
gene ra l  las a b r e v i a t u r a s  y r eg u l a r i z a d o  el uso de 
las may ús cu la s .

J. G . -M.

A u n q u e  qu i zá  i n ne c e s a r i o ,  i n d i c a m o s  aq u í  las 
ab r e v i a t u r a s  más  f rec uen t e? :

a°s =  años
c a =  ca r t a
du°s =  d u c a d os
esc",  e s c rv 0 = e sc r i bano
J u u =  Jua n
q = que
p* = p a r a
R e s = rea les
t°s =  tes t igos
v°,  v"s = vec i no  (s)
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Partida de defunción del platero Alonso de la Peña

Parr .  de San Justo y Pastor,  Toledo .  1556, jun io ,  30.
fol. 34.

ov mar tes t reynía  dias del mes de Junio fa
lleció Alonso de la peña  platero llevo todos 
los sacramentos,  ente rróse  en Sant iuste .  hizo 
te s tamento ,  fueron sus aibaceas Ju° ro d r í 
guez m a chado  y mari  aiuarez su muger  del  
dicho Alonso de la peña ,  paso El t es tamento 
an te  alonso de madr id  Escr iuano  publ ico  y 
otorgose a doze dias del mes de Junio Año 
dtí mili y qu inie tos  y c in q ta y seis.

2
El pin tor Juan Correa de Vivar otorga poder a su oficial Blas Pablin  

para la cobranza del retablo de Mondéjar

Toledo,  Arch.  Hist.  Prov. ,  Mascaracjue,  1561, nov iembre ,  6.
leg. 11341 (Prot.  de Pedro Serrano).

. . .Juan  Correa [ro to• diría: de Bivar vezino de la muy noble 
gibda] d de Toledo eredero en el lugar de Maxcaraque ,  otorgo e 
conozco. . .  por esta presen te  car ta que doy e otorgo todo my poder  
como yo le e e tengo e segund que de derecho  mas puede  y debe 
valer  a vos Blas Pablin vezino de la dicha cibdad que  estáis ausen
te como sy fuesedes presente  espesialmente para  que por  my  y en 
my nonbre  e para rny mysm o podays resgibir  e aver e cobrar  en 
juysio e fuera del de Alonso de Robres vezino de la villa de Mon-  
dejar  m ayordom o de la fabr ica de la yglesia de la dicha  villa o de 
otro cua lquier  m ayordom o que en ella fuere de la dicha  yglesia 
todas o quales quie r  maravedís  que este dicho mayo rd om o o m a 
yordomos  que son o fueren restantes de la p in tu ra  e dorado  y 
estofado que yo hize en la d icha  yglesia en un re tablo e ya que de 
mrs.  que  asy resgibiere e se cobrare  podá is  dar e otorgar  en tal 
cartas de pago o de finicjuyto. .. [siguen otras fó rm u la s  escribaniles] 
que fue fecho e por  mi otorgado en el dicho lugar  de Maacaraque

Arch. 
lib. I,
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a seis dias del rtles de no byenbre  de mylí  e quynuen tos  e seseníft 
y vil años.  Test igos Juan d<¿ Búlanos es tante en Toledo e Pedro 
Gómez Marcóte e Marco Cogolludo vezinos del  dicho lugar.  — Ju° de 
b o l a ñ o s . - J u °  correa de b i v a r . - P e d r o  Ser rano,  escru.  p.

3

Partida de defunción del pintor Juan Correa de Vivar

Areh.  Parr.  de San Miguel,  Toledo,  1566, abri l ,  16.
lib. I, fol.  24.

Ju° correa de 
bibar

Dichas

Partida de defunción del platero Cristóbal Enrícjuez

Arch. Parr.  de San Justo,  Toledo,  1587, enero,  23,
l ib.  I.

Xpoval  anRique  en beinte y Iré» dias de l lenero de mjll y 
qu in ien to s  y ochenta  y siete años murió  
xpoual  anRique  p latero Recibió los sacra
mentos  EnteRose en santa olalla no testo.

5

El doctor Pedro de, Medina encarga al escultor Luis de Villoldo 
una imagen de San Roque para El Casar de Escalona

Toledo,  Arch. Hist.  Prov. ,  Toledo,  1599, agosto,  9.
leg. 2748, fol. 255 v.

Concierto y obligación

En la c iudad  de Toledo nueve  dias del mes de agosto de mili  e 
qu inientos  e noventa  y nueve  años en presencia de my el escribano

falecio el suso Dicho en diez y seys de abril  
de JJDLXYI años Recibió los santos  Sacra
mentos  hizo tes tamento  ate a tonyo  tamayo 
m a n d o  dezir  cien mysas las c inquen ta  pol

las anymas  de sus padres y las otras por  el 
anym a de ynea de. bibar .
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publ ico e testigos de yuso escritos parec ieron  presentes  de la una 
par te Luis de Vi 11 oIdo escul tor  vezino desta (jiudad y d é l a  otra el 
doc tor  Pedro de Medina  medico vezino desta c iudad  y d ixeron 
que ellos están convenidos y concer tados  en quel  dicho Luis de 
Vi 11 oíd o aga y se obliga de hacer  vna figura de vn san Roque  que 
tenga bara  y media  de alta con peana  y todo y que lleve su ángel 
y perro y le a de hacer gueco muy seguro para que no tuerca ni 
zenda  (?) todo dorado  a conten to  y acabado en pei-fi^ion El qual 
le a de da r  echo y acabado para en fin del mes de se t ienbre pr i 
mero venidero  por  el qual le a de dar  quaren ta  y seis ducados y 
res^iue luego de contado del d icho doctor  Pedro de Medina  ciento
y c inqu en ta  rreales para en quenta  y par le  de p a g o ......... ..................
el qual es para el lugar del casar jurisdigión de la villa desea Ion a . .. 
[.siguen varias form ulas escribaniles\... testigos que fueron p re sen
tes Sebast ian Val lados  y Juan Rodríguez y Diego Bazquez estantes 
en Toledo  y ios otorgantes que yo el escribano doy fe que conozco 
lo f irmaron de sus nonbres.  ba ent re  rreglones / / y se obliga de 
acer vna figura de / / va la .

El Doctor  I^uis de
Medina  Uil loldo

6

Carta de pago y  finiquito  del importe de un retablo hecho por Pablo  
de Cisneros y  su hijo Melchor de Cis ñeros, con destino a la capilla 

de los Ubedas en la iglesia parroquial de Santo Tomé

Toledo,  Arch. Hist.  Prov.  Toledo,  1602, marzo,  23.
leg. 2780, fol. 420.

En la c iudad  de Toledo a beyn te  y tres dias del mes de marzo 
de myl l  y seysQientos y dos años en presencia de rny el p resente  
escriuano  y testigos p a ron presentes  Pablo de Zisneros y Melchor 
de Zisneros su hijo pintores  v°s desta dicha  giudad y otorgaron 
que r rez ib ie ron  de Alonso de Ubeda  y Fuensa l ida  vezino desta 
dicha  (jiudad questa presente conbieue  a sauer onze myll  y q u a 
renta y cinco r reales de pla ta  castel lanos que el suso d icho les 
debia  y era obligado a pagar del r retablo y rreja que le yzieron en 
la capil la de Santo Tome los quales an rrezebido y r reziben en
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esta manera los qus t ro  myll  y quatrogiento» y diez rreales delloS 
que t i en en  r rezebidos  por mano del doc tor  Luis Ortiz de Lujan 
clérigo presbí tero de que t ienen  dada  carta de pago y otros tres 
myll  nobegientos  y qua re n t a  y dos reales en una l ibranza sobre 
H e rn a n d o  Solier y ¡Vargas mayord omo  del Sr don Francisco de 
Rojas que los pagos por don Lorenzo de Mendoza y otros seys- 
cientos rreales que rezibio el dicho  Pablo de Zisneros del dicho 
Alonso de Ubeda en bevnte  y uno de Junio del año pasado de 
seysgientos-y vno y otros myll  y g inquenta  r reales r restantes que 
an r rezebido y r reziben del dicho Alonso de Ubeda  de todo lo qual  
se otorgan por  conten tos . . .  [siguen otras fó rm u la s  usuales en estas 
cartas] testigos que fueron  prese ntes Pedro de Mata y Francisco 
Davila y el lic^o Pa lma v°s de Toledo.

Melchor de 
Qisneros

Ante my  derechos vn Real 
Alonso Davila 

Seru° Puco

Escritura de alquiler de una tienda propiedad de Gaspar de Ana) ú, 
en la colación de la Capilla de San Pedro, por parte de los plateros 

Pablo de Asís y  Lucas Márquez, vecinos de Toledo

Toledo,  Arch.  Hist.  Prov. ,  Toledo,  1602, octubre ,  4.
leg. 2780, fol. 1077 v.

Sepan quantos  esta carta vieren como nos Pablo de Asis y Lucas 
Marchez p la te ros  veginos desta giudad de Toledo ,  nos amos a dos 
ju n t am en te  de m a n c o m ú n  y a boz de vno y cada vno de nos. . .  
otorgamos y conozemos que tomamos y rezebimos a lqui lado de 
Gaspar de Anaya  cordonero  questa ausente y de Mateo de Anaya 
su hijo questa presente  conbiene  a sauer  vna t ienda  en la par rochia  
dé la capil la de San Pedro  en que a bibido Mar t in Fe rn an de z  p la 
tero la qual r rezebimos alqui lada  por t i enpo de dos años cumpl idos  
que fue su comienzo el día de nuest ra  Señora  de agosto pasado 
d -ate año y por presgio de qu inze ducados en cada vno del los. , ,

Pablo de 
Cisneroa
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[siguen las acostumbradas fórm ulas escribonilesj que fue fecha y 
otorgada on la d icha  (¿iudad de Toledo a qua t ro  dias -del mes de 
oc tubre  de myll  y seyscientos y dos años y lo f i rmaron de sus 
nonbr.es los otorgantes que  yo el presente escribano doy fee que 
conozco testigos que fueron presentes Pedro de Mata y Juan Fer 
nandez y Diego Diez vecinos de Toledo.

Pablo de asise Iueas marhez

8

El pin tor Pablo de Cisneros otorga carta de pago al licenciado Pedro 
Martínez, presbítero, capellán de coro y  de la capilla de San Pedro 
en la Santa Iglesia de Toledo, como receptor de las memorias de 
doña Inés de M a n ti l la , por cierta cantidad recibida de la obra de un 
retablo para la capilla fam il iar  en Santa María la B lanca , de Toledo

Toledo ,  Arch.  Hist. Prov. ,  Toledo,  1603, enero.  31.
leg. 2781, fol. 81.

Carta de pago

En la c iu dad  de Toledo a t r eynta  y un dias del mes de henero 
de myll  y seyscientos y tres años en pres8 de my el p resente escri- 
uano y testigos p a r0 presente  Pablo de Zisneros p in tor  vezino de 
Toledo  y otorgó y  dijo que daba y dio carta de pago al l icenciado 
Pedro Mar tínez clérigo presu i te ro  capel lan del Coro de la Santa 
Yglesia y de la capil la del Señor  san Pedro como r reze tor  de las 
memor ias  de doña Ynes de Mansilla d i fun ta ,  questa presente,  de 
ciento y sesenta y ocho myll  mrs.  que  m o n ta n  los doze años que 
se cunpl ie ron  fin de d iz ienbre del año pasado de seyscientos y dos 
a rrazon de doze myll  marabedis  cada año que se le dan al dicho 
Pablo de Zisneros  por  rrazon de la Capilla y r retablo y rreja que 
doro yzo y pintó de talla y madera  y escoltura en la yglesia de 
santa Maria la Blanca desta tjiudad para el ent ie rro y capil la de la 
d icha  doña Ynes de Mansi lla  en lo qual  en t rea  beynte  y qua tro 
myl l  mrs.  que demas de todos los años quel  dicho lie. Pedro Mar
tínez a pagado al dicho Pablo de Zisneros se le debían de at rasado 
y declaro y confiesso que si en las quentas  que el dicho Pedro 
Martínez a dado en las quentas  que le tomar on  los pa trones  pare-
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ziere abar sido fre¿etof  otro ario más de los dichos doze aíios srt 
en t ienda  está pagado del dicho año más como por  la quenta  pare- 
ziere. . .  ¡signen diversas fó rm u la s  ju r íd icas} . .. y lo fiinio de su 
no nbr e  el dicho o torgante al qual  yo el presente escr° doy fee que 
conozco.  Testigos que fueron presentes  Gaspar  de Quenca  y Pedro 
de Mata y Francisco Davila v°s de rl 'oledo. — Pablo de / Ci sn er os .— 
Ante mi derechos un Real / Alonso Davila / escriuano publ ico.

9

Jorge Manuel Theotocópuli recibe 410 reales de don Juan de A vella
neda y  Manrique, Vicario y  Canónigo en la villa de Talaveia, a cuen
ta del retablo que ha de hacer para el santuario de la Virgen del Prado

Toledo,  Arch.  I l ist .  Prov. ,  Toledo,  1603, agosto, 19.
leg. 2560, fol. 1062.

Sepan cuantos  esta carta de pago vieren corno yo Jorge Manuel  
P i n tor  vezino desta ciudad de Toledo otorgo y conozco que reciuo 
del señor don Juo de Avel laneda Manrr ique  bicario y bi si tador de 
la villa de Ta lavera  y canonigo de la santa yglesia della qua tro-  
cientos y diez Reales a quenta  de lo quel  a de aver por  vn Betüblo 
quel  a de p in ta r  y dorar  para nuestra señora  del Prado de la villa 
suso dicha  de los quales dichos quat roc ien tos  y diez reales me 
otorgo por conten to  y ent regado a mi voluntad  sobre que renuncio  
la ezepcion. . .  [siguen otras fó rm u la s  ju r íd icas] ... por tanto  otorgo 
que  de los dichos qua t rocientos y diez R es. doy por  l ibre e qui to 
al dicho señor . . .  e otrosí  me obligo que si resul ta re  del plei to que  
la dicha  villa tray con el Consexo del í l lmo.  de Toledo  azer duda  
quien  a de m a n d a r  hazer  el dicho retablo aber  de bo lber  los dichos 
qua t roc ien tos  y diez reales e por  otra qual  quie r  bia cauea o razón 
fuere obligado a los bo lber  quedara  a mi c..rgo la dicha
pin tu ra  y dorado  e por otra razón los bolberé  y pagaré al dicho 
señor bicario. . .  [siguen otras fó rm u la s  escnbaniles]...  en la dicha  
c iudad de Toledo a diez y nueue  dias del mes de agosto de mili  y  
seiscientos y tres años testigos que fueron presentes f rancisco de 
Aguirre y Pedro León y Blas Fe rn an de z  vezino» de Toledo y el 
dicho otorgante que yo el escribano conozco lo firmó en el rregis- 
tro desta c a r t a . - J o r j e  Manuel  Th e o to c o p u ü .

Í4&
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/dominico OrecÓ, cotno cesonario del H ospita l de Ajuero y  a em ula  
de su trabajo en la capilla del mismo, cobra de Juan Ruiz, platero, 
corno fiador  de Pedro del Campo, arrendador del Peso del Mercado 
y  deudor de dicho Hospital, lu cantidad de 91 .000 maravedíts

Toledo ,  Arch.  I l is t .  P iov . ,  Toledo ,  1610, sep t iembre ,  4.
leg. 2910, fol. 788 y ss.

En la c iudad de Toledo  a qua t ro  d i a s del mes de se t ienbre de 
myll e seiscientos e diez años en presenc ia  de my el escr iuano e 
testigos parescit  ron presentes  de la vna parte  el Dominico  Greco 
Teotocopul i  vezino desta giudad como zessonario del ospital de 
a fuera desta Ciudad  en vi r tud  del poder  de zession ante  M\guel  
Diaz de Segovia escr iuano publ ico  del nume ro  desta ciudad y de 
la otra ¡jarte Juan Ruiz p la te ro  vezino desta ciudad y anhas  partes 
di jeron que por quanto  de ped imiento  de! dicho Dominico  Greco 
oomo tal cessonario del dicho ospital  que lo hera  desta ciudad de 
Toledo  ejecuto al d icho  Juan Ruiz como fiador fie Pedro del Canpo 
en la renta d<¿l peso del mercado desta ciudad per tenesc iente  a ella 
por  ocho myll  e nobec ien tos  reales que se le dio poder  queFobiesse  
en la d icha  ren ta  como en el se contiene  sobre que se a seguido 
p leyto ejecut ibo ante  Melchor  de Galdo escriuano del nume ro  y 
secreto desta giudad y por  se qu i ta r  de pleytos en quanto  al dicho 
Juan Ruiz están conbenidos  y concertados y se conbienen  e co n
ciertan en esta manera .

Que el dicho Juan Ruiz aya de h end e r  y be nd a  como el e con 
testes al l icenciado Luis Ordoñez  clérigo presbí tero vezino desta 
c iudad un censo de seys myll  e qu in ien tos  marauedis  de t r ibuto 
en cada vn año al qu i ta r  de a catorze myl la r  que es pr inc ipa lmente  
no be nt a  e vn myll  marauedis  que el dicho Juan Ruiz t i ene  y le 
paga sobre las casas que  fueron de Juan de Cerdeña  sastre y el 
dicho pr inc ipa l  lo a de auer  e cobrar  para  si mysmo el dicho 
Dominico Greco que de la dieha  cobranza  en caso necessario el 
dicho Juan Ruiz le da pode r  en causa propia ynr reboe ab le  conce
sión de los dichos  en bastan te  forma y con las clausulas e solenni-  
dades negessarias para  su ba lidagion y del dicho d inero el dicho 
Dominic o  se obliga de pagar  e le l evar en que de la dicha  uenta

Í 4 9
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t raspaso de zenso se debiere sin que el dicho Juan Ruiz pague cosá 
a lguna  dello.

Y con los dichos  nobe nla  e vn myll  niarauedis que  el dicho 
Dominico  a de cobrar  en la forma que  dicha  es menos  los que 
pagare de a lcaua la  se conte n t a  y ¡‘atisfuze por  lo que toca al d icho  
Juan Ruiz para,  en ragon de la o b l i g a r o n  e m a n c o m u n id a d  que 
por dejado t iene  hecha por  la dicha fianza, no le pedi r  ni pedirá 
en ragon de la dicha  devela cossa alguna  en t ionpo a lguno ni por  
alguna  mane ra  por  que desde luego por  esta rebocacion  le aparta 
y a por  apar tado al dicho Juan  Ruiz de la d icha  m * n c om un id ad  y 
se obliga de no le pedi r  en r razon  de la dicha  devda otra cossa y 
del la por lo que a el tora  le da carta de pago e finiquito al dicho 
Juan Ruiz en forma bastan te  e con las fuerzas negessarias q u e d á n 
dole como le queda  su derecho  a saibó al d icho dominico para 
cobrar  todo lo restante de la d icha  deuda  de los demás fiadores 
del dicho Pedro del Campo por que tiene e jecutado por  el dicho 
pleyto que se queda  en su fuerza e lugar  e firmeza.

Y por esta rebocacion desde luego el dicho Dominico  Greco 
da carta de pago e lasto al dicho Juan Ruiz para que en causa 
propia aya e cobre los dichos nob en ta  e vn myll  marauedis  del 
dicho Pedro del Canpo y de sus bienes y de quanto  deba pagar 
con derecho y para la cobranza dellos le zede sus derechos aueri-  
guados reales y personales y e jecut ibos  y otros quales quier  que a 
la dicha  cobranza t i ene para  que se les pago e carta a el dicho 
Juan Ruiz en la forma y manera  que d icha  es y los cobre e a su 
arr isca y aben tu ra  e auer los cobre o no y del resciuo dello da y 
otorga sus cartas de pago e finiquito e lo pida en juizio e fuera del 
como cosa suya propia  e hager  sobre la cobranza las ejecuciones ,  
prissiones y autos que conuengan  e sean negessarios y en esta 
forma que d icha  es, atibas las d ichas  partes se conbin ie ron  e c o n 
cer ta ron y se obl igaron de lo anesi t ener ,  guardar  e cunpl i r  y de 
lo no cont radez i r  ni yn te rb en i r  cont ra  ella en t ienpo alguno  ni 
por  alguna manera ,  caussa ni ragon que sea o ser pueda,  y para 
ello las d ichas  partes obl igaron sus personas e bienes auidof  e por  
auer  cada vna de las partes por  lo que les toca e por  esta carta 
dieron  poder  cuupl ido  a quales quier  justicias e jueges de su ma- 
gestat  de quales quier  partes que ssean a cuya  jur idigion se some
tieron e r enung ia ron  ^u propio fuero,  juridigion y domigil io e la
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ley Sid conbener id  de jur idigion e para que por  todo vigor  de 
derecho  e bia ejecut iba les conpelan  e apremien  a lo ansi cunpli r  
e pagar con costas como si ansi fuese sen tenc iada  por  Juez conpe- 
tente con cono cimy en to  de caussa e la sentencia por  ellos consen
t ida e passada en cosa juzgada renunciaron  quales qu ie r  leyes de 
su fauor  y en especial a Ja ley c derechos en que dize Que Jenere  
c renunciac ión  de leyes fecha narbola c lo f irmaron de sus non-  
bres los d ichos otorgantes en el registro de e?ta cat ta  a los qttales 
yo el p resente escr iuano  doy fe que conozco,  siendo testigos Juan 
Sañido y Bernardo  [?] de Jade [Zande?] y Jorge Manuel  vezinos 
de T o le d o .— [ f i r m a n y  rubrican:]

Ju° Ruyz Dorny.co Theotocopul i

Ante my,  Joseph de Herrera 
escribano publico

lleve de derechos dos Reales 
v tres marauedis  de que doy fee

11

Luis Tristón y  su m udie , Ana de Escarní lia , reconocí n lu deuda 
que contraen con cí Dr. Juan de Unjas, Cura de Sun A ico lás

Toledo,  Arch.  Ilist. Pruv. ,  Toledo.  1615, marzo ,  19.
leg. 2575, fol. 419.

Sepan quant os  esta carta vieren como nos Ana descami l la biuda 
de Dom° Rodr iguez d i fun to  que aya gloria e yo Luis Tri s tan  su 
hijo mayor  de veinte y cinco años y casado y ansi lo juro a Dios 
y a la cruz v°s que somos en esta ziudad de Toledo anbos  juntos 
de m a n c o m ú n  y a boz de vno y cada vno de nos y de nuest ros  
bienes por  si y por  el todo Renunciando  como Renunciamos  El 
beneficio de la diui sion y e x c u s i ó n  y las demas leyes fueros y 
derechos  que hab lan  en fauor de los que se obl igan de m a n c u m u n  
como en ellas se cont iene . . .  que deuemos y nos obl igamos de 
pagar al señor  doc tor Juan de Rojas cura de la yglesia de Sant  
Nicolás que  presen te  está e a qu ien su pod er  obiere ochocientos  
Reales en moneda  de bel lon y en reales de p la ta  por  tantos que en
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las mismas  monedas  nos da prestados por nos hazer bien y merged 
en presencia del presente e sc r iv ano . .. los quales  dichos oc h o c ie n 
tos reales nos los dichos Ana descami l la  y Luis Tr i s tan  nos ob l i 
gamos de le dar  y pagar en feria de mayo pr imero  que verná  deste 
año de mili y seiscientos y quinze y para  ello obl igamos nues tras  
personas y bienes muebles  y raizes. . .  [siguen otras fó rm u la s  j u r í 
dicas]... es t es t imonio de lo qual  otorgamos  esta carta ambos  m a d ie  
y hijo ante el escr iuano publico y testigos ynfra escriptos en Ja 
dicha c iudad  de Toledo a diez y nueve de marzo de mil i  y seis
cientos y qu ince  años testigos que fueron presentes  Rodríguez  
Manuel  Rodriguez y Rartolorne Lucas vezinos e estantes en Toledo 
y lo f i rmaron el dicho Luis Tri stan  y otro por la d icha Ana de 
Escami l la  que dixo no sauia los quales otorgantes  yo el escr iuano  
doy fe que co n o zco .—Bar tolomé L u c a s , —Luys T r i s t a n . —Ante mi 
Miguel Diaz, escr. publico.

12

El dorador Pedro de la Cruz se obliga a pagar una deuda contraída 
con el pintor Juanetín de Roscllón

A. íí. P. T. ,  leg. 80, fol. 129. Toledo,  1616, marzo,  29.

Obl jgon

Sepan quantos esta carta de obligon vieren como yo pedro  de 
la Cruz dorador  vezn0 desta c iudad de toledo otorgo y conozco por 
esta presente carta que deuo e me obligo de pagar A Ju an e t i n  de 
rrosel lon p in to r  questa presen te  e a qu ien su poder  obiere nouenta  
y nuebe  Reales Los quales son por  Razón y de rresto del presgio 
de ciertas p in turas  quel  suso me a fho de las quales me otorgo por 
conten to  y ent regado Sobre lo qual  Renuncio las dos leyes y exe n
ción del derecho que hablan en r ragon de la entrega prueba  e paga 
como en ellas se con t ie nen . . .  [ siguen diversas fó rm u la s  escribaniles] 
que fue fha y otorgada en la dha.  g iudad de Tfl° a v tc e nuebe  dias 
del mes de margo de mili y sei°s y diez y seis a°s siendo testigos 
luis ortiz y es teuan  tellez e me lch ior  perez vzlí0 y estantes en 
t fl ° . . .=  *j* P° de la Cruz [rubricado]. — Ante my Joseph de Soto 
[rubricado] escu° p u co.
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Miguel de Pinedo, en nombre de don Juan de Huro, alquila a 
Luis Tristán una vivienda en la parroquia de San Miguel

Arch. ITist. Pro. .  Toledo,  1616, agosto, 1.
leg. 80, fol. 317.

Sepan quantos  esta carta de a lqui le r  hieren como yo Miguel de 
Pinedo vezino desta ciudad de Toledo  en nom bre  de don Juan de 
Aro vezino de Toledo  por  qu ien prestó boz y caución de rato y 
grato en bas tan te  forma y me obligo a queMaiá y pasará por  lo 
conten ido  en esta secr iptura con mi persona y bienes otorgo y 
conozco por  esta carta que a lqui lo a I^uis T r i c a n  p in tor  vez iro  de 
Toledo questá presente vnas cassas quel  dicho mi par te t iene en 
la par rochia de Sant  Miguel en que de presen te  bibe Francisco de 
Paraisso esto sin una  acesoria y bob*da en que se bende  bino y un 
aposento en lo alto de la dicha casa que a de biuirle la persona 
que bende  bino en las dichas bobedas  y le a lqui lo la dicha cassa 
por  t iempo de dos años ques su comienco del 1 os a pr imero  de sep- 
tie-nbre deste presen te  año de la fecha drsta carta por  presidio de 
qu in ien tos  e sesenta rrebles cada año pagados por los tercios acos
tumbrados  del año que  son fin de d iz ienbre  e fin de abril y fin d® 
agosto,  en coda tercio la te; cera pai te e obligo al dicho mi parte 
a que le liara cierto este a lqui le r  e no le sera qu i tada  la dicha casa 
por  n inguna  racon  so pe na  de le dar  otra tal e t ambie na  y en tam-  
biena parte  y lugar e por  el mismo t ienpo e p re sc io .—E para ello 
obligo la persona  e vienes del dicho mi p a r t e . —E yo el dicho Luis 
Tr is tán otorgo que  acebto esta escriptura e resciuo en el dicho 
alquile las dichas  cassas por el dicho t iempo de los dichos dos 
años e por  el dicho prescio de qu in ien tos  y sesenta rreales los 
quales me obligo de pagar  al dicho Miguel de Pinedo a los tercios 
e placos de suso dec la rados . . .  siguen otras fórmulas  de firmeza 
del cont ra to  obl igandos ambas pai tes  sus b ienes. . .  de lo qual o tor
gamos esta carta ante  el escr iuano publ ico e testigos de yuso 
escriptos que fue fecha y otorgada  en la dicha ciudad de Toledo 
a pr imero dia del mes de agosto de mil i  e seiscientos y diez y seis 
años s iendo testigos Luis Ortiz y Mathias de Gordojuela e Juan
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c itan tes en Toledo y lo f irmaron los dichos 
el dicho escriuano  doy fee que conozco.

t
de pinedo ante  my Joseph de Soto es

c riuano publ ico / lleve de 
derechos un Real.

14

Escritura de contrato para realizar varias obras de p in tu ra , entre la 
Santa H erm andad  Vieja de Toledo 
y  el p in tor  Juan Bautista de Espinosa

Orig.:  Toledo,  A. H. P. ,  Toledo ,  1616, oc tubre ,  14.
leg. 56, ff. 518 v . —520.

En la c iudad  de Toledo a catorce dias del  mes de o tubre de 
mil i  y seiscientos y diez y seis a°s ante  mí  el escr iv0 paresc ie ron 
presentes  el señor  don Ant° Egas de Tapia  algl. ma yo r  del santo 
oficio de la inq.on de esta c iudad de Toledo como Alcalde de la 
santa  h e r m a n d a d  viexa de esta c iudad  e Joan Bautista de Espinossa 
r res identes  anvos en esta c iudad.  Y dixeron que están convenidos  
e por  esta presente c* otorgaron que  se convienen e concier tan 
anvas par tes en quel  dho.  señor don Antonio Egas de Tapia en 
n on br e  del cavildo de la deba,  santa h e r m a n d a d  viexa de Toledo 
encarga  a l o s  dhos.  Joan Bautists F r a n 0 de Alcantara e Joan Bau
tista de Espinossa y ellos lo que dan de acer  en la de lantera  de la 
casa de la dha .  santa h e r m a n d a d  viexa de esta c iudad para el dia 
en que a de pasar por  ella la procesion en que a de yr  la imajen 
de nuest ra  señora del  Sagrario la obra siguiente:

— que en la puerta  grande  de abajo e las puer tas  de la ven tan a  
se a de dar  color  de madera  e los clavos de l a . .. de color  de hier ro.

Y las colunas que enpie<;an desde el suelo a la por tada  «e an 
de dar color  de jaspe.

Y la cornisa de color  de jaspe y los rreinates de oro.
Y enc ima de las dos co lunas altas dos figuras de r r e y e s  ant iguos 

el escudo alto que aora esta allí se a de r renova r  en la forma 
que está.

154-'

Gómez Cotan vezinos y 
otorgantes a qu ien  yo

T
luys Tr is tan miguel
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«SA
BIAS DE P R A D O :  San F ran c isco  de Asís ( ¿ r e c ib iend o  los es tigmas? )

D ib u jo , con a tr ib u c ió n  a u tó g ra fa . L á p iz  ro jo .
<3 ¡ i ó n P en el Institu to  3o ve llano s hasta su d estru cc ión  en 1936,
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A utó g ra fo  del lic e n c ia d o  Je ró n im o  de C e v a llo t .

JUAN BAUTISTA MA/NO: Retrato del licenciado Jerónimo de Cevallos. 
M adrid, Musco N acion al del Prado.
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EL G R E C O :  R e t ra to  de l  ingenie ro  Juane lo  Ju r r ia n o  (?) 
C o p e n h ag u e , G a le r ía  N a c io n a l.
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U ltim a p a jin a  de la  e sc r itu ra  in é d ita  del G re c o , p u b lica d a  en este n úm ero .
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La rrexa que ps >á debajo se a de dar  color de verde e loe estre- 
mos dorados.

Las saetas y yugos que están a los lados desta r rexa  se an de 
do ra r  e p in ta r  en Ja forma que está.

Los vallesteros de Ja mesma forma.
Devajo de la r rexa se a de pone r  un escudo de a rmas de su 

ma je s ta d  en l ienco p in tado en el y puestos en una  tabla con el 
marco dorado  al olio.

Todo el canpo desde enc ima  de la puerta  asta Jo alto a de 
qu eda r  vlanco y muy  viatico. Todo lo qual  an de dar  hecho  acava- 
do y asen tado en toda perfección para el dia en que ansi pasare Ja 
virgen Maria nues t ra  señora en prossecion que se en t iende  será a 
t re in ta  (leste mes de otubre.

Y por todo ello a de dar  el dho.  cavildo y h e r m a n d a d  a los 
dlios. Juan Bautista F r a n 0 de Alcantara  e Joan Bautista de Espi- 
nossa c iento y girtquenta du°s los g iu q u rn ta  ducados luego y otros 
g in quenta  ducados de aquí  a seis dias e Ja rresta luego que este 
hecho  e acavado en toda per fegion a satisfagion del dho.  señor  
don Antonio  y si para el dho.  dia no estuviere hecha  a la dicha 
ora aviendoseles  dado el dho .  d inero  a los dhos.  p ’acos a de pode r  
eJ dho.  señor don Antonio  vusear  persona  que lo aga a su costa de 
los dlios. Ju° Bautista F r a n 0 de Alcantara  e Joan Bautista de Espi- 
nossa caro o varato y executar les  por  lo que tuv ie ren  rescihido 
y no sat isfho.  en Ja dha.  ora en por  io que mas costare d é lo s  
dhos.  giento © e i n q 11 du°s. e cada una  de Jas partes obl igaron al 
cunp l i i n0 de esta esu sus personas e vienes e lo rrescivieron por  
ssa pasada en cossa juzgada e renung ia ro n  las leyes de su favor e Ja 
que prohive la r renung iac ion  e lo o torgaron  anssi ante mi esc0 e 
t°s. Luis de Vil lauueva e Joan Díaz e Joan de ¡ robledo  v°s. de 
T° e lo f i rmaron los o torgantes que yo el es° conozco.

Don Antonio Egas de Tapia  (ruln-icado) Juan Bapta esPinosa 
(rubr icado)  Juan  B .F ra n C0 de Alcantara.  Ante mí,  Joan Sánchez.
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15

Partida de defunción del pin tor Antonio Pizarro

Toledo,  Arch.  Parr.  de San Miguel, Toledo,  1622, febrero,  1. 
lib. II, fol. 1.

Ant° PiZaRo En Pr imero de febrero De mili y aeisgientos
Diero 20. misas y vte y dos años fallesgio Antonio  PigaRo 

Pin tor  Recibió los Santos Sa Cr am tos higo tes- 
tamt® dexo por  su albagia [sicj a su muxer  
enteRose en la ma dalena .

16

Escritura de concierto entre el pin tor Luis Tristón y  el vecino de. 
Toledo Gonzalo Marín para la pin tura  de cuatro lienzos con destino 

a un retablo para Alameda de la Sagra (Toledo)

Toledo,  Arch.  Hist.  Prov , Toledo .  1624, noviembre ,  9.
leg. 70, par te  3 . a, fol. 310.

Concierto

En la c iu(l de? t^o a nuebe  días dei mes de n ob ie nbr e  de mili y 
sei°s y vte y qua tro a°s ate mi el escr iu0 y testigos parec ió  luis 
t r is tán p in to r  vegino desta c iudad  y otorgo y se obligo en fauor 
de Goncalo marin  vecino desta dha  ciud de hacer  y que le ara de 
mano  quat ro  l ienzo y p in turas  de debocion  de la forma y manera 
y echura que se le pidiere los quales dhos l iengos y p in turas  le a 
de dar  acabados  dent ro  de un año de la fecha deeta escr itura cun-  
pl ido todos ellos p in tados  a el oleo en sus bast idores por  los quales 
y por  su t rabajo y echura dellos le a de dar y pagar mil i  rreales 
los qua t roc ien tos  dellos del p r imer  dinero que se cobrare  del rre-  
tablo questa por  cuenta del dho  gongalo mar in  de hacer  en el 
lugar del Alameda  desta ,furon Y los sei°s r reales r res tan íes  se los 
a de ir  pagando como se fuere hac iendo  la d icha  obra y en esta 
forma el dho luis t r is tán se obligo de le dar  los dhos qua tro  l iengos 
acabados dentro  del dho t i e n p o . - Y  el dho Gongalo mar in  que
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presserite estaua se obligo con su persona  y bienes anssimesmo de 
dar  y pagar  a el debo  luis t r istán los dhos mil i  r reaies por la echura  
de los dehos qua t ro  liengos a los placos Y en la forma questa 
dec la rado  en esta escr itura Y pa el c u n p l i m t0 della cada Yna  de 
las partes por  lo que Íes toca obl igaron sus personas y bienes auidos 
y por h aue r  e por  esta escira d ie ron pode r  cunplido a las Jus t i 
cias. . .  [siguen varias fó rm u la s  escribaniles]... a lo qual  fueron tes
tigos Ju° Ortiz y P° de Vall ines y Ju° despinosso vecinos de toledo
Y los o torgantes  que yo el escr iu0 doy fee conozco lo f irmaron de 
su sus nom bres .

JL 4*i i
Luis Tr i s tán  Gongalo marin Ante mi /  P° Mart ínez / E . P C0

17

Encargo de obra ni escultor José Sánchez

Toledo ,  Arch. Hist. Prov . ,  Toledo,  1648, enero,  28.
leg. 141, fol. 105.

Obligación

En la giudad de Toledo a ve in te  y ocho de henero  de mili  y 
seiscientos y quaren ta  y ocho años ante mi el escriuano  y testigos 
pareció Josseph Sánchez  vecino desta giudad Escul tor  y otorgo 
q se obliga en ffavor de Pedro vallesteros vecino de ella de acabar  
vn San Pedro  Grande  de escul tura  questa comencado con su peana  
en b lanco questa en cassa del otorgante el qual  a de dar  acabado 
en toda  perffecion para  el dia quince de marco de este presente  
ano de seiscientos y quaren ta  y ocho por  pregio de qu in ien tos  
reales vellón que se le an de pagar en esta forma. . .  e Cons iente 
que el d icho  Pedro vallesteros busqu e  maestros  que le hagan  acabar 
por  el precio o precios que conger ta re y por  lo que mas costare 
dcste conc ie rto y por  setecientos Reales por  el ba lor  de la echura 
que  oy t iene el san Pedro q arisi le a entregado y por  la can t idad  
que vbiere Regibido e le execute  en b i r tud  de esta escr iptura y 
decla ración. . .  y lo o torgaron y firmaron an te  mi doy fee conozco
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s iendo  testigos Ju° Cubero Don ,]u° de \ e p í;s y jac in to  Sánchez  
vecinos de Toledo.

T T

P° ballesteros Jusepe San Ante mi d°s un Real 
chez Eugenio de Val ladol id

esct° puco

18

Escritura de poder del convente de Santa María la Blanca 
al maestro Alonso N ú ñ ez  Ramírez, presbítero, para a d m i

nistrar los bienes del mismo

Toledo ,  Arch.  Hist. Prov . ,  Toledo,  1649, marzo,  3.
leg. 142, fol. 274.

Es tando en el combento  de Saticta María la Blanca desta c iudad  
de Tdo.  en tress dias del mes de marco de mili  y seiscientoss y 
q ua ren ta  y nuebe  años,  ante  m í  el escr iuano y testigos,  parecieron 
la priora y monjas dé!,  jun tas ,  como lo t ienen  por  cos tumbre ,  
l lamadas a son de campana ,  que doy  fee, y las que se ju n ta ron  
son Inés de el Srno. Sacramento ,  Priora.  Melchora  de San B e rn a r 
do, Theresa  de Jesús,  Juana  de San Gerónimo,  Theressa de Jesús,  
Leocadia de san Josseph,  todas monxas  profesas y dsiscretss  de el 
dicho combento  presentes  por ausentes,  por que  enpres ta ron  cau
ción en solemne forma para que estarán por  esta escriptura .  a que 
obli garon los bienes y rentas  de ei d icho comb ent o .  en cuyo 
n o m b re  otorgaron que dan su pode r  cumpl ido ,  el que de derecho 
es necesario y se requiera ,  a el maest ro Alonso Núñez  Ramírez ,  
Presbí tero de esta g iudad,  para que en n om br e  de este com bent o  
aya,  regina y cobre de su Magd. ,  que Dios guarde ,  y de sus the- 
sorero,  receptores ,  fieles y contadores de quales quier  ren t as  y 
alcaualas reales en que este ce m bent o  tenga juros s i tuados,  y de 
otras quales quier  personas y comun idad es ,  anssi desta c iudad 
como fuera de ella,  y de sus bienes,  y de qu ien y con derecho deua  
pagarlo,  en qua lqu ie r  manera ,  todas y qua lesquier  can t idades de 
mrs. ,  pan,  tr igo,  cenada,  zen teno ,  sal, gal l inas,  aceyte y otras 
se mi l :a*¡ y cossas que se deban  y deuieren  ha  el dicho combento ,  
de p ’agos cumpl idos  y por benir ,  por  preui lexios de ju r o s . . . y pnr

l o f i
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qualqu ie r  ragon que  .sea... ¡signe otorgando poder para arrendar 
los bienes raíces de Iconvento, otorgar cartas de pago, comparecer en 
juicio ante la Justicia, y  todas las demos facultades requeridas para 
desempeñar su oficio j... y al cum pl im ie n to  dél y de lo que  en su 
b ir tud se h ic ieren obl igaron los bieness y rentas  de el dicho com- 
bento  y lo otorgaron  y f i rmaron,  a quien doy fe conozco,  s iendo 
testigos el Ido. Francisco Nieto,  Bartolomé García y Antonio 
Gómez,  vecinos de Toledo —firman y rub r ican :  Ynes del SSmo. 
Sacramto.  pra.  — Melchora de s. Bernardo .  —Teresa de Jesús.  — Juana 
de S. J e r o n i m o . —Teresa de J h s . —Leocadia de S. Joseh.

19

Escritura de venta de un tributo del convento  
de Santa María la Blanca

Toledo ,  Arch.  Hist .  Prov . ,  Toledo,  1649, marzo,  3.
leg. 142, fol. 276.

Es tando  en el c óm bent e  de sancta Maria la b lanca  de esta 
c iudad de Toledo,  tress dias del mes de marco  de mili y seiscien
tos y q ua re n t a  y nueve  años,  ante mí  el escriuano y testigos p a r e 
cieron la Pr iora y monxas del,  jun tas . . .  [áre enumeran las mismas  
de la escritura anterior excepto una de las dos llamadas Teresa de 
Jesús, y  f igura  en cambio sor Luisa de San A g u s t ín ] . .. que ya les 
consta que este comb en to  t i ene  un t r ibu to  perpe tuo  del mil i  y 
c in qu en ta  mars.  en cada un año,  a dec ima,  sobre una  par te  de 
suelo de vna cassa que fue de Juan Baupti s ta de Olmoss y sobre 
todas ellas t i enen  anss imismo dos censos al qu i ta r . . .  que las dichas 
cassas son en esta c iudad ,  a la pa r roqu ia  de Sancto T hom é,  f rente 
de un a  cassa que oy possehe Pablo de Silis [o Siles] y f rente de 
otra de don Ygnacio de la Pa lma,  las quales de veinte años a esta 
parte están a r ruy na da s  y no se an cobrado rédi tos algunos,  el qual  
y sus rédi tos t i enen t ratado de he n d e r  a Don Juan Mexia de Yepes,  
vecino de esta ciudad,  en precio de ducientos reales vel lón,  y si 
será útil a este comben to  el hender lo  y otorgar sobre ello escrip- 
tura  en forma,  y todass acordaron  ser útil y provechosso a el dicho
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com be nt o  el e fectuar  el dicho concie rto en el dicho precio y qüe 
están prestas de otorgar e sc n p tu ra s  en forma y por este su pr ime r  
tratado anssi lo acordaron  — [. . .s iguen la segunda y  tercer propues
tas, en que ratificaron la primera, y  lo Jirman las religiosas m en
cionadas , ante los mismos testigos de la carta de poder anterior].
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Este  t r a b a j o  se ref i ere  a! a r ca  q ue  g ua r dó  la r e l i qu ia  del  b r azo  de  San E ugen i o ,  
t r a ída  a To le do  el 12 de F e b r e r o  de  1156 Co n s e r va d a  la a rq ue f a  desde  e n t onc e s  
en  el s a gra r i o  de la C a te d ra l  t u l e d a n a ,  p e r m a n e c i ó  i gn o ra d a  para  los h i s t or i ado r es  
del  ar t e  h as ta  c omi enz os  de  es te  siglo,  y sólo a hor a  v iene  s i endo e s t ud i ad a  c o m o  
m e r e ce .  E n  r ea l i d ad ,  la a r q u e t a  es u n a  pi eza  cap i ta l  en n u e s t r o  ar l e  r o m á n i c o .

Mi de  61 cms .  de l a rgo ,  30 de a n c h o  y 46 de  al to.  Es de c h a p a  de p l a t a  r e p u j a 
da que  c u b r e  un  a r m a z ó n  de m a d e r a .  Las t res  bo l as  q ue  c o r on a n  la t a p a - l a  de 
n m e d i o ,  me t á l i c a ;  las ot ras  dos ,  de cr i s t a l  —son m u y  p o s t e r i e r e s .  De  la de me t a l  
se sa be  q u e  fue a ñ a d i d a  s u s t i t u ye n d o  a o t r a  q u e  se pe r d i ó ,  y no  es a n t e r i o r  ei 
siglo XVI I .

El a u t or ,  q ue  t i ene  en c u e n t a  lo i nve s t i ga do  p o r  don J ua n  F.  R i ve r a  en su 
tesis doc to ra l  sobre  el cul to de  San E ug en i o ,  ha c e  u n a  desc r i pc i ón  y mi nuc i oso  
anál i s is  de es t a  e s p l é n d i da  o b r a  de la s e g u nd a  m i t a d  del  siglo XII  y del  t a l l e r  de 
un  magní f i co  o r fe b re ,  cu ya  ma e s t r í a  r eve l a  la c o mp os ic ió n  de los re l i eves ,  en 
cuyas  e scenas  c a m p e a  u n a  «e x t r ao r d i na r i a  l i be r l a d  de m o v i m i e n t o » .  «Todo el 
f r en t e  p r inc i pa l  con s t i t uy e  u n a  de las ob r as  m ae s t r a s  de la o r feb r er í a  r o má n i c a  
en  E sp a ñ a ,  t a n t o  p or  sus ac i e r tos  c omp o s i t i vo s  c o mo  po r  su n o ve d a d  i co no g rá f i c a . 
La ma e s t r í a  de  su a u t o r  h ac e  del  a r ca  una  de las piezas  más  i m p o r t a n t e s  de t oda  
n u es t r a  o r feb r er í a» .  «La p a t e n a  de Si los,  ob r a  de m e d i a d o s  del  siglo XI I ,  obedece  
a la m i s m a  c o r r i en te  q u e  da l ug a r  a la  dec o r ac i ón  del  a r ca  de San  E ugen i o .  
No fa l t an ,  p u e s ,  e l e m en t os  de j u h i o  p a r a  s up on e r  que  el a rca  t o l ed a n a  sea ob r a  
e s p añ o l a ,  co mo  ha  se ña l ad o  Gnd i o l ;  p e r o ,  lo m i sm o  q ue  la p a t e n a  de San to  
D o m i n g o ,  y de a c u e r d o  con las r e l ac iones  se ña l ada s  con m i n i a tu r a s ,  s e rá  obra  
e j e c u t a d a  po r  un  a r t i s t a  de  f o rm ac i ó n  i n t e r n a c i o n a l ,  c o n oc e d o r  de la i l umi na c i ón  
de m a n u s c r i t o s  y de la o r f e b re r í a  f r a n ce s a  y a l e m a n a  de su t i e m p o s ,  pu es ,  ea  
efec to ,  g u a r da  un  cur ioso  p a r e c i d o  con  a l g un a  ob r a  a l e m a n a  de l  siglo XII ,

Toledo. Te x t o  de  F r a n c i s c o  Z a r c o  M o r e n o .  Fo togra f í as  de Ma r c  y Al i ce  F l ame n * .
L. R o d r í g u e z  G a r r i d o  y F. Z a rc o .  L eón ,  Ed i to r i a l  E v e re s t .  1967.

N ov í s i ma  gu í a  de n ue s t r a  c i u d a d ,  c o n c e b i d a  d e n t r o  de la a c t ua l  o r i en t ac i ón  
ed i to r i a l  i n i c i a d a  — p a r a  To le do  — con la de  Ga s pa r  G ó m e z  de la Se r na  y  conl i -  
n u a d a  p o r  la del  p r ofe so r  G u i l l e r mo  Té l l ez  y o t r a s  var i as .  Toda s  el las de d ic a n  !a 
m a y o r  p a r t e  de l  l i b ro  a l as r e p r o d u c c i o n e s  fotográf icas ,  o f r ec i e ndo  u n a  v i s ión cji
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i m ág e n e s  de la c iuda d  y a la vez un  b u e n  r ec u e r do  de la visi ta t ur í s t i ca .  En este 
l ibro la p r op o rc i ón  es de 31 pág inas  de t exto y 129 de i l us t r ac i ones  en h u e c o 
g r aba do  y color .  L leva  un  a p é n d i c e  p r ac t i co  de i n f o rma c i ón  y dos mapas .

El  t ex t o,  b i en  esc r i t o ,  en el est i lo ágil  y b r i l l a n t e  que  reve l a  las con d ic i on es  
pe r i od í s t i ca s  de su a u t o r ,  rea lza  y c o m e n t a  la ser ie de e x c e l en t e s  fo tograf í as ,  
t odas  m u y  r ec i en t es  y a l g un a s  con ángu l os  y m at i ce s  de cier tu o r i g ina l i da d ,  
d en t r o  de la o b l i ga d a  g a m a  c o m p l e t a  de los t e ma s  t ol edanos .

«5Í1 Gr ec o » ,  D o m i n i c o  T h e o t o c ó p u l i :  lJlano de Toledo. T r a n s c r i pc i ó n  del  mis ino  
p o r  A.  Ba che t i  B r un .  7 pág i nas  de  t exto p or  J u l io  Fo r r es  Ma r t ín  Cleto.  
U n a  foto en  color .  To l ed o ,  I ns t i t u to  Prov i nc i a l  de Inves t igac i ones  y Es t ud i os  
T o l e d a n o s ,  1967.

La ed i c i ón  del  p l ano  que  a c o m p a ñ a  a la Vista de Toledo, p i n t ad a  po r  el G r ec o  
en  su ú l t im a  época  —ya en el siglo XVI I  —y q u e  se g u a r d a  en e! Mu se o  ( ' asa del  
Greco ,  era  un a  ne c e s ida d  a p r e m i a n t e ,  t an t o  p ar a  su c ó m o d a  c o n s u l t a  c o mo  p ar a  
§u m i s m a  con s e rv a c i ón ,  p ue s to  que  la t i n t a  con qu e  fue de l i ne a d o  va p e r d i e n d o  
poco a poco su color .

La  p re se n t a c i ó n  de don Jul io Por r es  r ecoge todos  los d at es  de in terés  y c o ns t i 
t uye  un  a d e c u a d o  c o m e n t a r i o  y u n a  e xce l en t e  i n t r o d u c c i ó n .  Para  s u b r a y a r  su 
i m p o r t a n c i a  bas t e  d ec i r  q u e  es el p l an o  conoc ido  m á s  an t iguo  de la c iuda d ,  y 
obra  —como la p a n o r á m i c a  a la q u e  c o m p l e m e n t a  — de una  f i de l idad a d m i r a b l e .  

Po r  c i er to  que  el j oven que  lo m u es t r a  no  p u e d e  se r  Jorge M a n ue l  c m e  sos
p e c h a b a  R a m ó n  Gó me z  de la Serna .  Jo rge  M a n ue l  e s t a b a  ya cerca  de ser  c u a r e n 
tón  c u a n d o  su p a d r e  h u b o  de  p i n t a r  este c ua d r o ;  y p o r  su r e t r a t o  en la p a r t e  ba j a  
de la Virgen de la Caridad de l i l escas (poco m ás  o m en os  de la m i s m a  época)  se 
ve  q u e  e s t a b a  m u y  grueso .  P u e d e  ser ,  sin e m b a r g o ,  el n ie t o ,  el f u t u ro  f rey Gabr i e l  
de los Mor a l es ;  pe ro  el lo es p r á c t i c a m e n t e  i mp o s i b l e  de d i lu c i da r .  Será s i e mp r e  
u n o  de  t an t os  e n i gma s  — és te  de  m í n i m a  i m p o r t a n c i a  -  qu e  p u e d e n  s i uc i t a i s e  en 
t o rno  al g r an  p in t or .

IMP. EDITORIAL CATOLICA TOLEDANA, S. A. / J u a n  L a b r a d o » ,  8 / T e l é f o n o  213517 
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